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MINISTERIO DE HACIENDA

 EXPOSICION
SEÑOR: Ha ya largo tiempo pre

ocupa al Gobierno la conveniencia 
de hallar fórmula financiera que a. un 
mismo tiempo sea autónoma y hol
gada, iy que le permita atender, sin 
penuria ni remoras, las cada día ma
yores obligaciones que le impone la 
política social a base territorial, en-

t enciendo por tal la que se encamina 
a“ la “construcción de casas baratas y 
económicas— con sus especialidades de 
vivienda,-s militares, Cooperativas de 
funcionarios, de periodistas, etc.—y a 
la adquisición, para su parcelación, 
de grandes fincas rústicas. No hay que 
subrayar, porque a la vista está, la 
trascendencia enorme ¿de este servicio 
social, eit que el Eisado no solamente 
promueve la paz entre las diversas 
clases sociales, sino que además fo
mento el auge económico de la Na
ción. Pero se advierte también que 
el cuidado y atención de esa saluda
ble orientación exige dos tipos de au
xilio : uno, que podríamos considerar 
estrictamente gracioso, porque estriba 
en entregar cantidades a fondo per
dido, ya como subvención, ya como 
diferencias de interés, y otro, que no 
es gratuito, puesto que consiste en an
ticipar sumas a interés y en concep

to reintegrable, pero que exige el 
manejo de fondlos en considerable 
cuantía, obteniéndolos, ya por media 
de emisioneis de Deuda pública, cornd 
sucede en cas-as baratas y económicas* 
ya con cargo al presupuesto general 
de gastos del Estado, como acontece 
m  Acción Social Agraria. La primera1 
modalidad de auxiliio podría pesar, 
probablemente siempre sobre el pre-¡ 
supuesto, por ser su montante anual, 
hoy por hoy, muy reducido; pero no. 
ocurre otro tanto con la segunda, que 
en el moro hecho de vincularse al 
presupuesto ordinario de¡ Esado, de-: 
cretaría “ a piori” su propia modestia,; 
lo que. implicaría desatención del serw 
vicio, o  exigiría consignaciones des-í 
mesuradas, no sólo perturbadoras, sb* 
no, además, impropias por afectar, no> 
a gastos definitivos, como son nor^ 
malmente los del Estado, sino a hW 
versiones crediticias, más adecuadas]
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para hechas por un instituto de agi
lidad baaicaria. Los auxilios de este 
segundo- grupo se reducen, en subs
tancia, a operaciones de préstamo con 
garantía territorial, mejor dicho-, hipo
tecaria,. y no se ve el motivo que pue
da justificar la imposición al contri
buyente de la- carga correspondien
te al crecido desembolso- exigido por 
aquéllas, cuando tan perfectamente 
viable es arbitrar los recursos pre
cisos por la vía del crédito.

He aquí la idea matriz de que 
a franca la doble reforma que se pro- ; 
pone a Y. M., que en primer térmi
no dará lugar a la constitución de la 
Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad, como organismo lécnico y 
autónomo- llamado a centra! ar y dis- 

. poner de los medios financieros pre
cisos para el desenvolvimiento de la 
política social te-rrMorial del Estado;

; y en segundo lugar, conexiona de cier
to m-odo- esa Caja con el Banco Hi
potecario, órgano privilegiado del 
crédito ierri-oriál, al que se le im
ponen algunos sacrificaos, que de buen 
grado ha aceptado, rindiendo una vez 
más culto a los dictados de sano- pa
triotismo.

La Caja será predominantemente 
estatal aunque en su administración 
intervendrá el Consejo- del Banco, por 
medio de dos de sus Consejeros, de 
igual modo que en justa reciproci
dad serán Consejeros del Banco dos 
representantes de los que el Estado 
designe para la Caja. Los recursos 
de ésta han de ser amplios: la sub- 
vención del Estado, la participación 
que éste toma en los beneficios del 
Banco Hipotecario, el anticipo do Te
sorería que se obliga a conceder, los 
.reembolsos derivados de las opera
ciones de préstamo hechas hasta la 
fecha por el Estado para casas bara
tas, casas económicas y acción social 
agraria, la Deuda interior creada pa
ra aquellos fines que aún no> está com
prometida, ni puesta en circulación, 
etcétera. La Caja podrá abrir cuentas 
corrientes y recibir imposiciones de 
ahorro con 1a garantía del Estado 
hasta un modesto límite, que no se 
debe rebasar si se quiere impedir qué 
actúe en competencia desleal, por 
desigual, con otros respetables árga
nos de la vida económica dc{ país; 
y podrá, además—y esta facultad es 
la más sátiénte y eficaz de las que 
se }g reconocen--?, emitir obligaciones 
■a Jargo 0 corto plazo, que por sus ga
nólas, franquicias y exenciones es 
seguro puedan acreditarse con un mo
desto interés, y cuyo importe será

indudablemente suficiente para cubrir 
el volumen de las operaciones que 
realice la (.faja. El montante de éstas 
se eleva, de otro lado, por la senci
lla razón de que todo préstamo so
cial podrá- fraccionarse, cubriéndolo 
en una parte el Banco Hipotecario, 
como si se trátase de préstamo or
dinario y corriente, y en el resto, la 
acreedor hipotecario primeo, el Ban
co tomen por mitad los préstamos so
ciales, cO'lcrándOise en la situación cíe 
acreedor hipotecario primero, el Ban-: 
co, y de segundo acreedor ia Caja, re
sultará que ésta, aun no contando con 
otros recursos que los que actualmen
te existían, habría doblado justamente 
-su margen de acción. Tanto por es
to corno porque los. recursos se am
plían, se dilata el horizonte opera
dor, dándose medios indirectos al Es
tado para que en el futuro su polí
tica social no se resienta por esca
seces pecuniarias.

Por lo que respecta al Banco Hi
potecario, jet Gobierno ha estimado 
que esta ocasión era propicia,, no só
lo para conectarlo con la política so
cial del Estado, sino para acompa
sarle en el uso de su privilegio, al 
criterio compensatorio y retribuidor 
con que otras análogas exclusivas han 
sido conferidas. La del Banco Hipo
tecario subsiste tal cual ella fué al 
otorgarse y era actualmente; ni se ies>- 
tringe, ni se agranda, aunque se pre
cisan bien los términos de su dura
ción. Y se establece que como pres
tación recíproca de su disfrute, el 
Banco habrá de ceder al Estado una 
participación progresiva de sus bene
ficios, graduada con criterio equiva
lente al señalado para el de emisión, 
habrá de hacerle un anticipó sin in
terés o a interés módico, según los 
casos, y habrá, en fin, de prestar a 
la Caja para él fomento de la peque
ña propiedad ef gratuito servicio de 
sus técnicos, amén de una bonifica
ción en lo-s préstamos sociales que to
me a su cargo, y de la condonación 
total de otras pereepcioneis previstas 
para los préstamos ordinarios.

Otra reforma merece destacarse, y 
es la que hace de libre designación 
del Gobierno al Gobernador del Ban
co Hipotecario, con lo que se acen
túa el carácter oficial de este esta
blecimiento  ̂ qué por razón de la ex
clusiva que posee, no puede sustraer.* 
se a la intervención y control qué 
el Estado ejerce súbre otros simila
res.

Tales son, Señor, las líneas fun
damentales del decreto-ley que el Mi

nistro que suscribe, autorizado por 
el Consejo do' Ministros, tiene el alto 
honor de someter a la sanción de Y. M.

Madrid, 20 de Julio de 1.928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J o r é  C a l v o  B o t e l o »

REAL DE CREI10-LE Y 
Núm. 1.404.

A propuesta del Ministro de Ha cien* • 
da y de acuerdo con _Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente
Artículo único. Se crea la “ Caja 

para el Fomento de la pequeña pro
piedad” . La estructura y funciona
miento de la Caja, sus relaciones con 
el Banco Hipotecario y el ejercicio 
del privilegio de emisión de cédulas 
hipotecarias que éste posee, se acó-,' 
mudarán a las normas contenidas en 
el adjunto. Estatuto orgánico dul Ban* 
co Hipotecario y de. la Caja para el 
■ fomento de la pequeña propiedad.

Dado- en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO )
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Estatuto orgánico del Básico Hipo
tecarlo y  de la Caja para el 

mento de la pequeña propiedad.
TITULO PRIMERO 

Del Banco Hipotecario.
Artículo 1.º

Se confirma hasta él 31 de Enero 
de 1971 el privilegio de emisión de 
cédulas hipotecarias, nominativas 0, 
ai portador, concedido al Banco Hi
potecario de España por el Reai de* 
creto de 24 de Julio de 1875, eleva
do a Ley por la de 17 de Julio 
de 1876.

El Banco Hipotecario de España ce* 
derá al Estado ia parte de beneficios, 
y aportará las colaboraciones al fo
mento de la pequeña propiedad y dé¡ 
la edificación, que se determinan en 
el presente Decreto-ley.

Artículo 2.º 
El capital del Banco Hipotecarid 

seguirá siendo de 50 millones, de pe
setas, dividido en ICKLOOO acciones de¡ 
500 pesetas cada una, y podrá am* 
pliarse hasta 150 millones de pese
tas, previa autorización del Gobierna

La duración del Banco será de no* 
venta y nueve años, que finarán ebí 
31 de Enero dé 197Í. El Banco ten
drá su domicilio social en Madrid, 
con la facultad de cim r ^
provincias y ®  el
extranjero. Podrá usar como éello % 
escudo las armas de España, con 
lema *Baneo Hipotecario de Hs» 
paña” . i

Articulo 3.º
El Banco Hipotecario estará diri

gido por un Concejo de Adminisira^



pión, compuesto de doce Consejeros,
¡elegidos por ios accionistas y dos de
signados por el Ministro de Hacienda, 
bajo la presidencia ele un Goberna
dor, que nombrará y separará libre
mente el Gobierno. El número de 
Consejeros, elegidos por los accionis
tas pudra aumentarse hasta 22. El 
Gobierno nombrará además, a pío- 
puesta del Consejo de Administra
ción, dos Bubgobernadores.

Para ninguno de los cargos enume
rados en este artículo podrá desig
narse personas que no ostenten la na
cionalidad española, a menos que se 
trate de reelección de las que actual
mente los ocupan-

Alticuloa.»
Corresponde al Gobernador, además 

de :a presidencia ded Consejo de Ad- 
mmistración, la de la Junta general 
de accionistas y las de las Comisio
nes a que asista. En todas*estas re
uniones usará de voz y voto, y su 
voto decidirá los empates.

El Gobernador tenum la suprema 
representación ñ inspección del Ban
co, llevara la firma aed mismo y ejer
cerá todas las acciones judiciales y 
exU'üjudiciales que se interpongan en 

. su nombre. Estara además obligado a 
dar cuenta semestralmente al Minis
tro de Hacienda de las operaciones 
realizadas, haciendo especial mención 
del volumen y características de las 
cédulas en circulación y de i as. hipo
tecas que las garantizan, así como de 
los prestamos especiales a que se re
tejiere el artículo 21, y a elevar 
anualmente, con el balance del ejer
cicio, una Memoria explicativa del 
nnsmo y del estado del Banco.

El Gobernador deberá oponerse a 
Ja ejecución de las deliberaciones d-ci 
Consejo o de la Junta general que 
sean contrariás ai presente Decreto- 
ley o a la legislación vigente del Rei
no. Esta oposición tendrá el efecto 
de suspender el acuerdo adoptado, y 
habrá de ponerse, si el Consejo lo so
licita, en conocimiento del Ministro 
de Hacienda, para que decida en el 
plazo de ocho días. El transcurso del 
expresado plazo sin resolución del 
Ministro levantará el yeto interpues
to por el Gobernador.

Los Subgobernadores asistirán a las 
reuniones del Consejo y Comisiones 
con voz consultiva, pero sin voto, y 
sustituirán al Gobernador en los ca
sos de impedimento de éste o cuan
do dtiegue en ellos.

Artículo 5.°
El Consejo de Administración se 

renovará cada año por terceras par
tes, podiendo ser reelegidos los Gon- 
js^jeros salientes. Todo Consejero ele
gido por los accionistas deberá de
positar, a los ocho días de su nom- 
im uien lo, m h  Caja dé la Sociedad 
W  a tó tó é , que quedarán inaliena- 
¡Més mientras ejerza sus funciones, 
Sin que pueda retirarlas hasta, la ce- 
tebr ación de la primera Junta gene- 
ana! qué tenga lugar después de su

Los Consejeros representantes del 
Estado serán designados entre los 
Consejeros de la “ Caja para el fo
mento de la pequeña propiedad” que
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se crea por el artículo 17 del pre
sente Decreto-ley. Podrán asistir a 
todas las reuniones del Consejo, Co
misiones y Juntas generales con voz 
consultiva, pero no ejercerán el de
recho de voto más que en la resolu
ción de las cuestiones que afecten a 
los préstamos especiales a que se re
fiere el artículo 21 y a las relaciones 
del Banco con la "Caja" antes men
cionada, con el Gobierno y con los 
organismos oficiales. Tendrán la fa
cultad de proponer al Gobernador, 
de palabra o por escrito, que inter
ponga el veto que le concede el ar
tículo anterior, pero siendo aquél li
bre de admitir o rechazar la pro
puesta. SaJ™ las excepciones co-nsig- 
nadas en los párrafos agriores, los 
Consejeros representantes fiel Estado 
tendrán los "mismos, derechos y obli
gaciones que los elegidos por los 
accionistas.

El Consejo de Administración po- 
drá delegar las facultades de geren- 
cia del Banco que estime convenien
te y no sean de las reservadas al Go
bernador, en el mismo Gobernador o 
en cualquiera de los ^ubgoberna- 
dores.

Artículo 6.°
Será objeÍQ principal del Banco 

Hipotecario:
1.° Prestar con primera hipoteca 

de bienes inmuebles cuya propiedad 
esté inscrita #  #  Registro- de la Pro
piedad suma equivalente a la mitad, 
a lo más, de su valor en tasación, re- 
embolsable a largo o corto plazo, con 
amortización o sin ella. Se conside
rará también como primera hipoteca 
la- que garantiza un préstamo por cu
yo medio queden reembolsados y ex-, 
tinguidos los créditos anteriores ins
critos que graven lá finca hipoteca
da; 2.° Adquirir créditos asegurados 
con hipoteca ya existente que tenga 
las condiciones expresadas en el nú
mero anterior; 3.° Emitir, en virtud 
de las operaciones enumeradas y 
hasta el importe de las cantidades 
prestadas, cédulas hipotecarias re
embolsares en épocas fijas o por vía 
de sorteo. , v

Artículo 7.°
El Banco podrá también realizar las 

siguiente! operaciones:
a) Prestar a las Diputaciones pro

vinciales^ y Ayuntamdéníos logalmente 
autorizados para contraer emprésti
tos las sumas que permita su respec
tiva autorización, aunque sea sin hi
poteca, siempre que esté asegurado 
su reembolso y el pago de los inte
reses con un recargo o impuesto es
pecial o recurso permanente que 
figure en el respectivo presupuesto; 
b) Adquirir o descontar créditos con
tra provincias o pueblos, siempre qué 
reúnan todas las condiciones expre
sadas en el apartado anterior; c) Ha
cer préstamos al Tesoro; d) Realizar 
todas las operaciones comerciales que 
tengan por objeto el fomento- de la 
agricultura o de la industria minera 
o de la edificación, abriendo pavra ello 
créditos a las Sociedades autorizadas 
por el Gobierno para cualquiera de 
estos objetos o a las Corporaciones o 
Sindícalos legalmente autorizados, pe-

ró siempre sobre hipoteca, prenda# 
pretorias o cualquier otra garantid 
de segura realización. Para esta clase! 
de operaciones, que no entrarán eií 
las condiciones exigidas para los 
préstamos hipotecarios, el Banco qué  ̂
da facultado para crear obligaciones 
cuya duración no excederá de, cinco} 
años; e) Recibir en depósito cuales-? 
quiera valores en papel y metálico, 
lingotes y alhajas; „ f) Abrir cuentas 
corrientes; g) Emplear el dinero que; 
reciba en depósito o cuenta corriente! 
en préstamos sobre títulos del Están 
do y Corporaciones de derecho públW 
co y en descuento de letras de cam^ 
bio cuyo plazo no exceda de noventa! 
días; h) Tomar en arrendamiento y 
administración propiedades pertene
cientes al Estado, Corporaciones ó 
particulares; i) Emplear sus recursos; 
propios en préstamos y descuento# 
que ofrezcan garantías sólidas a juW 
cío del Consejo de Administración y 
en comprar valores públicos; j) Né> 
gociar sus propias cédulas y obligan 
clones, comprarlas, venderlas, pigno-* - 
rarlas y hacer préstamos sobre e!la%

El Banco Hipotecario no podrá ád-í 
quirir inmuebles sino para oficinal 
propias o como medio de hacer efecl 
íivos sus créditos hipotecarios.

Artículo 8.° i
El capital y los intereses de W - 

cédulas hipotecarias que emita #  
Banco tienen por hipoteca especia}, 
sin necesidad de inscripción, todas 
las que en cualquier tiempo se! congrí 
tituyan a favor del Banco* sobre bié-s 
nes inmuebles. , v

Las cédulas hipotecarias, ya sea# 
nominativas o al portador, tendrán* 
fuerza de escritura pública sobre lá 
cual haya recaído sentencia firme dé! 
remate, para el efecto* de reclamaíü 
del Banco por la vía de apremio él 
pago del capital y de los interese# 
después de su vencimiento. Los por-? 
tadores de cédulas hipotecarias n# 
podrán, sin embargo, ejercitar otrÉ 
acción que aquella de que {pueda# 
hacer uso directamente contra la Sq4 
ciedad.

El total importe de las cédulas M< 
potecarras en circulación deberá W ? 
liarse constantemente cubierto poí 
préstamos hipotecarios de las eoSliW 
clones determinadas en el número I.®* 
párrafo 1.” del artículo G.% que tenga# 
en conjunto un valor por lo ifíeno# 
igual y den un rendimiento de inte* 
reses también igual por lo menos.

En los casos en que, por virtud di# 
reembolses anticipados, o por otra# 
causas imprevistas, no sea posiMjg 
contratar inmediatamente nuevas Mh 
potocas en sustitución de las caneo*» 
ladas, podrá servir de cobertura pro
visional y supletoria de las cédula# 
un valer equivalente en dinero e e# 
fondos públicos, computados estos úbs 
timos por el mismo impofte por qué 
sean admitidos a pignoración en fiít 
Banco de España.

Las cédulas hipotecarias estarán ilr-5, 
madas y rubricadas por el Goberné* 
dor b un Subgobemaaor, por un tídto 
sejero y por el Cajero, debitólo* i\ 
mareadas con el sello del Banco. 
tarán representadas por títulos cuy#' 
valor no podrá ser M erior a ele» fjar 
setas.
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El Banco Hipotecario empleará to- 
3os los años eu amortizar «tus cédulas 
,as sumas que reciba de sus deudores 
por amortización o reembolso de los 
capitales que adeuden.

Artículo 9.°
El tipo de interés de los préstamos 

Ulpotecarios que el Banco otorgue se
rá siempre equivalente al de las cé
dulas que emita en razón de los mis
mos. Por gestión y gastos no podrá 
el Banco exigir de sus deudores una 
comisión anual superior a 60 cénti
mos por 100. El Gobierno está, sin 
'embargo, facultado para autorizar el 
aumento de esta comisión a petición 
del Banco y oyendo al Consejo de Es
tado, cuando hubiere justa causa.

El Banco tiene siempre el derecho 
de hacer constar el, valor del inmue
ble hipotecado por medio de tasación 
pericial practicada por sus agente?. 
.Ésta operación se hará con el con- 
(sentimiento de la persona que solici
te el préstamo, siendo de su cuente 
los gastos que se originen. Además de 
testos gasto.s, lá Sociedad podrá exigir 
por la redacción de escritura y los 
trabajos ocasionados por el préstamo 
una comisión que na excederá del 1 
por 100.

Los préstamos se harán siempre en 
metálico, y sólo será permitido- efec
tuarlos en cédulas hipotecarias cuan
d o . el deudor expresamente lo con
sienta y a condición de reservar a ésta 
’el derecho a reembolsar con títulos 
de la misma emisión.

Los deudores por préstamos hipo-? 
te cari os del Banco podrán reembolsar 
en cualquier tiempo el capital que de
ban, o alarma parte de él,"siempre que 
la suma que reembolsen sea un múl
tiplo exacto de 250 pesetas, y con las 
«fiemas condiciones que establezcan los 
Estatutos. Los deudores pagarán en 
Cal caso la indemnización que fije el 
Monsejo de Administración, la cual no 
Uxcederá nunca del 3 por 100 del ca
pital que anticipadamente se reem-- 
bolse.

Artículo 10.

Vencido y no pagado un préstamo 
hipotecario* o cualquier fracción de 
él o sus intereses, requerirá él Banco 
por escrito al deudor para que satis
faga su débito. Si el deudor no paga
re en los dos días siguientes al del 
requerimiento, el Banco podrá pedir 
al Juez de primera instancia compe
tente el secuestro y  la posesión inte
rina de la finca.

Cerciorado el Juez con la presenta
ción del título de la legitimidad del 
(crédito y de la falta de pago, dictará 
providencia accediendo a la demanda 
y ordenando la entrega interina de la 
finca al Banco, si no se verificase el 
pago dentro de quince días, contados 
desde la presentación de la misma 
demanda. -

De esta providencia se lomará ano
tación preventiva en el Registro de 
la Propiedad en el mismo día de su 
notificación.

El Banco percibirá las rentas ven
cidas y no satisfechas del inmueble, 
aplicándolas al pago de su crédito, y 
trecogerá asimismo los frutos y ren
tas posteriores, cubriendo con ello, 
primero los gastos de conservación 
jjr explotación que la misma finca exi- 
3a, y después su propio crédito, Po- 

. dirá asimismo el Banco, de acuerdo

con el deudor, continuar cobrando su 
crédito con el producto del inmueble 
secuestrado, o promover en cualquier 
tiempo, aunque sea sin dicho acuer-' 
do,̂  su enajenación y la rescisión del 
préstamo en la forma establecida en 
el artículo siguiente.

Guando el Banco tenga en su po
der valores o efectos del deudor, po
drá aplicarlos al pago de sus crédi
tos y entablar su reclamación por la 
diferencia.

Artículo 11.

 ̂Si la marcha regular de las opera
ciones del Banco exigiere el reinte
gro inmediato iel préstamo, a juicio 
del Consejo de Administración, ven-: 
c-ido que sea el plazo en que cual
quier deudor hipotecario deba abo
nar capiíal o intereses sin verificarlo, 
el Banco podrá, previo el requerí-: 
miento que dispone el artículo 10, 
pedir desde luego al Juez competen
te la venta en subasta pública de la 
finca hipotecada y la rescisión del 
préstamo, En este caso, cerciorado el 
Juez con la presentación del título 
eje la legitimidad del crédito, mandará 
anunciar la subasta en la G a c e t a , Do
le líri Oficial y en alguno de los pe-- 
riódicos de lá provincia por término 
de quince días, y verificarla, con ci
tación del deudor, ante uno de los 
Escribanos del juzgado o del pueblo 
cabeza de partido en que radique la 
finca, en la forma en que se celebran 
las subastas voluntarias, pero con su
jeción a lo que disponen las leyes 
respecto a la subasta judicial en cuan
to al precio en que podrá verificarse 
la enajenación. A voluntad de las par
tes se tomará por tipo para la su
basta la tasación hecha al tiempo de 
constituirse el préstamo, o la que ve
rifiquen de nuevo peritos nombrados 
al efecto. Si el deudor verificase el 
pago antes de la celebración del re
mate, se suspenderán los . procedi
mientos; si no se verificase en dicho 
término, el Juez dictará providencia 
aprobando la subasta y declarando 
rescindido el préstamo.

Con el precio del remate se pagarán 
en primer lugar el capital v los rédi
tos devengados por el Banco hasta mi 
día del pago, los gastos de la subasta 
y enajenación y un 3 por Í0Ó del caT 
pital que con anticipación reciba el 
mismo Banco a consecuencia de ia res
cisión del préstamo.

Artículo 12.
i .

El secuestro, y en su caso la enaje
nación de las fincas hipotecadas, segün 
lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, no se suspenderán por de
manda que no se funde en algún títu
lo anteriormente inscrito, ni por la 
muerte del deudor, ni por la declara
ción en quiebra o concurso del mismo 
o del dueño de la finca hipotecada.

Vendida la finca, el comprador pa
gará al Banco, dentro de ocho oías, 
todo lo que se deba por razón de su 
préstamo, y el sobrante que resulte 
del precio quedará , a disposición de 
los Tribunales para que lo distribu
yan con arreglo a derecho. Este pago 
al Banco se entenderá sin perjuicio de 
la acción que pueda corresponder al 
deudor o al tercero perjudicado, si lo 
hubiere, la cual podrá ejercitarse en 
el juicio correspondiente.

Artículo 13.
Guando la finca hipotecada cambie 

de dueño, quedará de derecho subro
gado el adquirente en todas las obli-: 
gaeiones que por razón de ella hubie
re contraído su carfsanle con el Banco. 
El adquirente d a r á conocimiento ai 
Banco de^su adquisición dentro de los 
quince días siguientes al en que se 
consume, y si no lo hiciere le perju
dicarán los procedimientos que aquél 
dirija contra su causante para el co
bro de sus créditos.

Artículo 14.
Mientras dure el privilegio de qué 

disfruta el Banco Hipotecario, el Es
tado participara en sus beneficios con 
arregto a la siguiente escala: Si los 
beneficios no exceden de i 10 por i 00 
del capital, el E s t a d o  no percibirá 
cantidad alguna; si los beneficios ex
ceden del 10 por 100 y hasta el 11 por 
100, el Estado percibirá una cantidad 
equivalente al 5 por 100 de dicho ex
ceso; sobre el exceso del 11 y  hasta 
el 12 por 100, percibirá una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del mismo; 
sobre el exceso del 12 y hasta el 13 
por 100, percibirá el 15 por 100; so
bre el exceso del 13 y hasta el 14 por 
100, percibirá el 20 por 100; sobre el 
exceso del 14 y hasta el 15 por 100, 
percibirá el 25 por 100; sobre el ex
ceso del 15 y hasta, el 16 por 100, per
cibirá el 30 por 100; sobre el exceso 
del 16 y hasta el 17 por 100, percibirá 
el 35 por 100; sobre el exceso del 17 
y hasta el 18 por 100, percibirá el 40 
por 100; sobre el exceso del i 8 y has
ta el 19 por 100, percibirá el 45 por 
100; sobre el exceso del 19 y hasta eí 
20 por 100, percibirá el 50 por 100; 
sobre el exceso del 20̂  por 100, perci
birá el 52 por 100. A  la cuota de cada 

[ grado se sumarán- todas las cuotas de 
los grados inferiores.

A los efectos de esta participación, 
se considerará como capital"'el desem-¿ 
bofsado, más las reservas estatutarias 
y de todo género que el Banco acuer-.- 
de constituir, con el límite, en cuanto 
a la reserva estatutaria, de que no po
drá exceder nunca para este cómputo 
del 10 por 100 de los beneficios obte-! 
nidos en el año. El capital formado 
mediante la capitalización de las re
servas, bien por aumento del valor dé 
las acciones actuales, bien por emi
sión de otras nuevas o por cualquier 
otro procedimiento, se estimará corad 
desembolsado.

A los mismos efectos, se considera
rán como beneficios los realmente ais- 
tribuidos, más todas las aplicaciones 
que acuerde el Banco a fbs fondos de. 
reserva, previsión y liberación, sin de--* 
ducir ninguna cantidad por impuesto 
o contribuciones del Estada, excepto la 
correspondiente a la contribución di- 
resta que grave los beneficios socia
les. Para el cómputo de beneficios^ se 
tomará por base el balance sometido, 
por el Banco a la Administración de 
Hacienda para la aplicación; del im
puesto de Utilidades o aquel olro con 
que el Estado lo sustituya, aceptándo
se las deducciones autorizadas o que 
en lo sucesivo se autoricen para való- 

. res en suspenso1.
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La participación, del Estado en los 
beneficios no dará lugar a otras lis— 
fcaiízaei oríes y comprobaciones por 
[parte, fie. la Hacienda que las estaóle- 
'pidas en la Ley y Reglamento del im- 
puesto de Utilidades, y las que en lo 
sucesivo se establezcan con carácter 
general, bien para los Bancos, bien 
¡para las Sociedades sujetas a dicho 
impuesto o aquel que lo sustituya.

Artículo. 15.
El Ban-co Hipotecario abrirá, ade

más!, ai Estado con sus recursos pro
pios, mientras dure, el privilegio de 
que disfruta, una cuenta de crédito 
por la cantidad inicial de tres mi
llones de pesetas, a un tipo de inte- . 
Tés que se fijará con arreglo a la si
guiente escala; mientras los benefi
cios anuales' obtenidos por el Ban
co en el ejercicio anterior no ex
cedan de siete millones de p’eseias, 
.el interés; de esa cuenta de crédito 
será de 2 por 100 anual; si los bene
ficios exceden de siete millones y 110 
pasan de ocho, el interés será sólo 
del 1 poi 100'; si los beneficios exce
den de ocho millones y no pasan de 
nuevo, la cuenta no devengará inte
rés alguno; si los beneficio-a exceden 
de nueve millones y no pasan de 10, 
Ja cueiita podrá llegar a un saldo deu
dor para el Estado de cuatro millo
nes' oe pesetas sin interés alguno; si 
los beneficios exceden de 10 y no pa
san de 11 millones de pesetas, la 
cuenta podrá llegar hasta cinco mi
llones sin interés, y si los beneficios 
exceden de 11 millones, la cuenta ¡po
drá llegar hasta seis millones de pe
setas sin interés.

A los efectos de este anticipo, los 
beneficios serán computados en la 
forma que determina el artículo pre
cedente.

Artículo 16.
El Banco Hipotecario vendrá obli

gado a examinar todas las solicitudes 
de. préstamos especiales, de los indi
cados en el artículo 21, que la “ Caja 
para el fomento de la pequeña pro
piedad” le remita, y a aceptarlas o 
rechazarlas cori la mayor diligencia 
posible. En el caso de rechazarlas, 
Consignará escuetamente si su reso
lución obedece a insuficiencia de la 
garantía en el aspecto jurídico o en 
el económico.

Los préstamos especiales se harán 
por el Banco Hipotecario, en la par- 
,te en que éste contribuya a ellos, bajo 
lajs mismas condiciones que para to
dos ios préstamos coh diipoteca im
ponen ai Banco los artículos 6.° y 9.° 
del "'presente Decreto-ley, y servirán 
asimismo, en esa parte, de cobertura 
para las cédulas hipotecarías. El Ban
co fijará estas condiciones, así como 
la cantidad que con garantía de pri
mera hipoteca está dispuesto a pres
tar sebré los inmuebles ofrecidos y 
él interés que cobrará por la opera
ción. Sin embargo, no podrá acreditar 
por gastos de gestión, examen, tasa
ción o escritura, ni por reembolso an
ticipado derechos de ninguna clase, a 
excepción de una comisión anual, no 
superior a la mitad de la que cobre 
por íes préstamos ordinarios.

El Banco • Hipotecario cooperará, 
'ademés,, a la obra encoinendada a la

^Caja” , prestándole la colaboración 
gratuita de su personal técnico, tan
to del ramo de Inspectores como del 
cíe Letrados, comunicándole sus tablas 
de valoraciones, estadísticas y demás 
datos que posea y sirvan para deter
minar el valor real de las diferentes 
clases de bienes inmuebles que pue
dan ofrecerse en garantía de présta
mos especiales, y poniendo, en fin, a 
su disposición el personal adminis
trativo y todos los demás elementos 
de que disponga para las operacio
nes de emisión, pago de intereses y 
amortización de los valores que emi
ta la “ Caja” .

TITULO SEGUNDO
De la Caja para el fom ento de la pe

queña propiedad.

Artículo 17.
Se crea un organismo oficial au

tónomo con la denominación de 
“Caja para el fomento de la peque
ña propiedad” , que tendrá por ob
jeto exclusivo el servicio de antici
pos y auxilios financieros hasta aho
ra encomendados al Estado por la 
legislación sobre casas baratas, eco
nómicas, militares y de funcionarios 
y sobre acción social agraria, así 
como los servicios financieros para 
fines sociales análogos que en lo por
venir se le confíen.

La Caja tendrá personalidad pro
pia y toda la capacidad jurídica que 
sea necesaria para realizar su mi
sión. Estará en especial capacitada: 
a) Para emitir y negociar en el mer
cado bonos y obligaciones a corto 
o largo plazo, con las nebidas ga
rantías y previa la autorización del 
Ministro de Hacienda; b) Para pres-. 
tar sobre inmuebles, efectos públi
cos y cédulas hipotecarias, y sobre 
los valores que ella misma emita; 
c) Para comprar y vender los efec
tos, cédulas y valores indicados en 
el apartado anterior; d) Para abrir 
cuentas corrientes a la vista o a 
plazo, aunque sin poder abonar por 
ellas intereses superiores a los que 
rijan para los Bancos inscritos en 
la Comisaría Regia; e) Para orga
nizar una Caja de ahorros y expe
dir certificados de ahorro con inte
rés diferido; f) Para aceptar dona
ciones, legados, herencias y subven
ciones.

La Caja sólo ejercerá esas facul
tades en cuanto sea necesario para 
he práctica de las operaciones que 
constituyen su objeto exclusivo y 
para la de aquellas otras que sean 
condición o consecuencia obligada 
de las primeras.

La Caja podrá depositar sus fon 
dos y valores bajo la custodia de 
la Tesorería-Contaduría Central de 
Hacienda ty utilizar gratuitamente, 
previa la autorización del Ministro 
de Hacienda,,' los servicios, Luí L o  de 
aquélla como de las Tesorerías pro
vinciales, para la gestión de sus co
bros, pagos y emisiones. Podrá tam
bién solicitar del Ministro de Ha
cienda la prestación de otros servi
cios por lojs funcionarios técnicos 
dependientes, de. aquél*

Artículo 1&
La “Caja para el fomento de la 

pequeña propiedad” estará dirigida 
por un Consejo de Administración, 
presidido por .el Gobernador dei 
Banco Hipotecario y compuesto de 
siete. Vocales, de los cuales designa
rá cinco el Ministro de Hacienda v 
dos el Banco mencionado.

De los Consejeros nombrados por 
el Ministro de Hacienda, dos lo se
rán por propia iniciativa entre los 
funcionarios de su departamento., 
dos a propuesta del Ministro de 
Trabajo, entre los funcionarios dé 
este Ministerio, y uno, a propuesta 
del Ministro dé la Guerra, en repre
sentación del Patronato de Gasas 
militares. . ¡

Los Consejeros nombrados por el 
Banco Hipotecario lo serán por el 
Consejo de Administración del mis
mo entre, los Vocales que lo inte
gren o los Censores del Banco. Ten
drán iguales derechos y obligacio
nes que los Consejeros designados 
por el Ministerio de Hacienda, ex
cepto el derecho de votar, que sólo 
ostentarán cuando se trate de la re
solución de cuestiones, referentes a 
préstamos especiales, a los que de
ba contribuir o haya contribuido el 
Banco Hipotecario, y a las relacio
nes de éste con la Caja.

El Presidente del Consejo de Ad
ministración tendrá la representa
ción de la Caja y cuidará de la eje
cución de los acuerdos del Consejo’! 
firmará los contratos y documentos 
que se otorguen a nombre de la en
tidad; ejercerá las acciones judicia
les y extrajudiciales que se entablen 
en nombre de la Caja y cuantas otra* 
funciones delegue en él el Consejo* 
dará razón trimestralmente al Mi
nistro de Hacienda de las o pécari o* 
nes realizadas, acompañando el in* 
ventarlo y el balance de; situaoióií 
de la Caja, y elevará todos los aros.v 
al finalizar el ejercicio, una Minio- 
ría explicativa de la gestión del 
Consejo y de las medidas cuya adop
ción pueda aconsejar la experiencia

El Ministro de Hacienda, a pro-, 
puesta, del Consejo de Administra
ción, nombrará el personal técnicf 
y auxiliar que éstimie indispensable 
para el funcionamiento del orga- 
nisrno.

Artículo 19.
El Estado cede a la Caja para el 

fomento de la pequeña propiedad; 
I.® Los títulos representativos de 
toda la Deuda pública creada por el 
Real decreto-ley relativo a. Gasaip 
baratas de 18 de Abril de 1925 y e !  
Real decreto-ley de Casas económi
cas de 29 de Julio del misino año, 
que en la fecha eh que se declaré' 
constituida la “ Caja” no hayan sida 
puestos aún en circulación; 2.° L$ 
totalidad de los créditos y derechos 
que por reembolso, precio aplazado; 
intereses, compensaciones, multas 
y demás conceptos posea el Estado 
en la fecha en que se declare cons
tituida la “ Caja” , como conseeuien* 
eia de los préstamos, ventas cordi; 
clónales y auxilios' por aquél otorá 
gados, conforme, a las disposición^
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sobre acción social agraria y sobre 
casas baratas, económicas, militares 
y de funcionarios; 3.° Una cantidad 
anual equivalente al importe de los 
impuestos que pague el Banco Hi
potecario por la emisión, y en su 
caso cancelación de las cédulas hi
potecarias correspondientes a la par
te de los préstamos especiales que 
tome a su cargo; 4.° Una subvención 
anual, cuyo importe se cifrará te
niendo en cuenta las obligaciones, 
no relativas a concesión de présta
mos, de que provisiblemente deba 
hacerse cargo la Caja durante el año 
de que se trate, y a las cuales no 
pueda aquélla atender con los ie- 
sursos afectos a las mismas; 5.° El 
producto íntegro de la participación 
del Estado en los beneficios del Ban
co . Hipotecario que se regula en .el 
artículo 14 de este Decreto; tí.<> El 
anticipo para el servicio de Tesore
ría, que, a tenor dei artículo 15 de 
este Decreto* deberá el Banco Hipo
tecario poner a disposición del Es
tado.

El Estado garantiza, además, con su 
aval las cuentas corrientes, e impo
siciones de ahorro que admita la 
* Cay-a*, siempre qué la suma de unas 
y otras ño exceda de 50 millones de 
pesetas. Para que la “Caja” pueda re
cibir en cuentas* corrientes . e impo
siciones de ahorro una cantidad ma
yor, deberá mediar autorización ex
presa de! Ministro de Hacienda.

En los Presupuestos de gastos del 
Estado se incluirán todos los años los 
créditos necesarios para atender a las’ 
Obligaciones a que se refieren ios nú
meros 3.° y 4.° del párrafo primero 
ée este artículo.

Para la realización de los créditos, 
y  derechos nacidos de lo§ préstamos 
© auxilios que la “Caja” conceda erí 
virtud de órdenes transmitidas por 
los Ministerios competentes, gozará 
aquélla de los mismos privilegios que 
a tal propósito atribuyen al Estado 
las leyes especiales respectivas*

Artículo 20.

Los títulos a que se refiere el pá
rrafo primero dei artículo anterior 
no devengarán interés mientras per
manezcan en la propiedad de la *lCa
ja ”, la cual no podrá disponer de ellos 
más que para su pignoración en el 
^ancc de España. Llegado este caso, 
ios títulos tendrán ía condición de ena
jenables.

Con la garantía de los mencionados 
valores y la de los demás elementos 
disponibles de su activo, la “ Caja” 
podrá emitir y negociar en el mer
cado bonos u obligaciones al porta
dor con interés, y reembolsables a 
©orto o largo plazo. Estas emisiones 
habrán de ser autorizadas por el Mi
nistro de Hacienda, quien fijará, a 
propuesta dei Consejo de Administra
ción de la “ Caja”, las condiciones de 
garantía, negociación, interés, re
embolso, vencimiento y  fracciona- 
miento.

Él Ministro de Hacienda queda au
torizado para conceder por Real or
den a los bonos y obligaciones que 
emita la “ Caja* las exenciones de 
|n^ueste£ y  log privilegios, que juz

gue necesarios para facilitar la mi
sión a aquélla encomendada.

Artículo' 21.
Serán obligciones de la “ Caja” : 

1.a, efectuar los préstamos para ad
quisición de solares y para construc
ción d& viviendas que, con arreglo a 
los Decretos-leyes de 10 de Octubre 
de 1924 y 29 de Julio de 1925 y Rea
les decretos de 12 dé Junio de 1927 
y 15 de Agosto del mismo año, o los 
que en sustitución de ellos se dicten, 
acuerde conceder el Ministro compe
tente, 2.a, efectuar los préstamos para 
adquisición de fincas rústicas desti
nadas a la parcelación, o a completar 
o conservar pequeños patrimonios 
agrarios que el Ministro competente 
acuerde conceder a los particulares, 
como medio de realizar los fines del 
Real decreto de 7 de Enero de. 1927, 
o ei que en sustitución del mismo se 
dicte;. 3% efectuar los préstamos pa
ra adquisición de solares y para cons
trucción de viviendas que el Ministro 
competente acuerde conceder ai Pa
tronato creado por ei Decreto-ley de 
25 de Febrero de 1928, corno medio 
de reauzar los fines del mencionado 
decreto, o del que en lo porvenir le 
suetltuya; 4.a, satisfacer las primas 
que, conforme al Decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924 o el que en sus- 
t i Ilición del mismo se dicte, conceda 
el Ministro competente; 5.a, satisfa
cer los complementos de intereses de 
los préstamos obtenidos por las Sa
ciadas constructoras que, conforme al 
Decreto citado en el apartado ante
rior y el de 2 de Marzo de 1928, con
ceda el Ministro competente.

Las préstamos a que sé refieren los 
tres primeros números del párrafo an
terior se designarán con el nombre 
de “ Préstamos especiales ”, y a ellos 
contribuirá el Banco Hipotecario, 
cuando las condiciones de la opera
ción lo permitan, en la forma pre
vista en el artículo 16.

Todos los auxilios y anticipos se 
harán efectivos precisamente en di
nero, y previos los trámites que en 
él presente Decreto-ley. y en los Es
tatutos para 'su aplicación se prescri
ban.

Artículo 22.
Los preceptos del artículo anterior 

sólo obligan a la “Caja” : a), m  lo 
que se refiere al otorgamiento de 
préstamos, hasta el importe de sus 
recursos, procedentes de la negocia
ción de los valores que emita, de los 
reintegros de préstamos no afectos 
por los indicados valores, y del fondo 
de capital previsto en el penúltimo 
párrafo de este artículo; b), en lo que 
se. refiere a los restantes auxilios, 
hasta el importe de todos sus otros 
recursos, después de deducidos los 
gastos y reservas de que ge habla en 
el párrafo tercero.

Llegado el límite previsto en él 
apartado a) del párrafo anterior, y si i 
existiesen, en expectativa o concedi
dos por el Ministro competente, nue
vos préstamos de los que la “ Caja” 
tenga a su cargo, el Gobierno acor
dará la creación de Deuda pública en 
la c ani ida d' necesar i a, la cual será en
tregada a la “Caja” en las condicio
nes y a los efectos del artículo 20. o

bien concederá el aval a las nuevas 
series de bonos u obligaciones qué 
emita la “ Caja”.

La “ Caja” satisfará con sus recur-» 
sos los gastos de personal y material 
que la gestión a ella encomendada 
origine, y deberá constituir un fondo 
de previsión para quebrantos, que 
podrá alcanzar en total hasta el 10 
por 100 del capital inmovilizado en 
¡préstamos, y podrá absorber anual-: 
mente hasta otro 10 por 100 de los 
recursos a que se refiere el aparta-» 
do b) del párrafo primero. Estos por
centajes po-drán ser modificados por 
el Ministerio de Hacienda a propues
ta del Consejo de Administración.

El excedente anua) del activo de 
la “ Caja” sobre su pasivo se desti
nará, cuando, lo hubiere, a constituir? 
un fondo de óapital propio de la mis
ma. Este capital se empleará, en la 
medida en que el volumen de los 
nuevos préstamos autorizados o en 
especial i va lo consientan: i.° En sus
tituir los títulos de la Deuda cedidos 
por el Estado, devolviéndolos a éste 
para su cancelación; 2.° En recoger 
del mercado la Deuda creada por el 
Real decreto de 18 de Abril de 1925 
y el Real decreto-ley de 29 de Julio 
del mismo año que se hallen en cir
culación y devolverla ai Estado para 
su cancelación.

A la disolución de la “ Caja” , el 
Estado se hará cargo de la totalidad 
de su activo y su pasivo.

Artícu lo 23.

El Consejo de.Administración de ja  
“ Caja para el fomento de la ¡pequeña 
propiedad” informará, antes de que 
recaiga resolución, iodos los expe
dientes de concesión de préstamos y 
auxilios que, a los fines de su ejeeu-* 
ción y conforme a lo previsto en el 
artículo 21 de este Decreto-ley, ha-* 
ferán de serie remitidos por el Mi* 
nisterio competente. El Consejo po* 
drá solicitar la ampliación de ante* 
eedentes y la práctica de diligencias 
que estime necesarias.

Una vez dictada la Real orden  ̂de 
concesión y comunicada a la “ Caja”* 
el Consejo de ésta podrá trasladarle* 
al Banco Hipotecario, con sus ante-* 
eedentes respectivos, a los efectos 
prevenidos en el párrafo primero del 
artícu:) 16, siempre que juzgue con* 
veniente la cooperación de aquel Es-* 
tablecimi ento.

Si vi Banco rehusase su cooperan 
ción por insuficiencia de la garantía» 
en su aspecto jurídico, la “ Caja” lid» 
podrá conceder el préstamo sino pre* 
vio un diclamen de la Dirección gre* 
nerai de los Registros que declare ju* 
rídicamente viable la operación.

Si el Banco ofreciese contribuir M 
préstamo concedido, lo hará asomo* 
dándose a lo , preceptuado en el pá* 
rrafo segundo dél citado artículo 16.; 
En tal caso, la “ Caja” completará el 
préstamo, garantizando la parte poE 
ella facilitada con segunda hipoteca J 
determinando e‘l interés y condicio* 
nes de la operación de modo que/pOE 
compensación con tes intereses 35 
condiciones fijadas por el Banco* re* 
suite otorgado el préstamo en los tér* 

une la Real oiden: de. coimb|̂
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sión prescriba, aunque dentro siena- ! 
p ie  de los límites .señalados en el pá- i 
rrafo siguiente. |

La, “Baja” podrá también, previo ; 
el dictamen de la Dirección de tos ; 
Hegi-.si.ros si fuese necesario, realizar ¡ 
por sí sola, con garantía de primera • 
hipoteca, la .totalidad del préstamo 1 
concedido, .pero ;sln que ni -en tol raso , 
ni en -el de cooperación con el Banco 
Hipotecario pueda la cantidad total ; 
prestada exceder del 80 por 100 del , 
valor de tos inmuebles hipotecados. • 
Be exceptúan los préstamos para ca- : 
sas -de funcionarios y de militaras a : 
que se reiteren los Decretos-ley os de ' 
15 de Agosto de 1927 y 25 d-p w-toro- ; 
i ’o de 1928, respectivamente, los cua
les podrán llegar -al 100 por 100 del 
valor del -inmueble hipotecada. Se ; 
exceptúan también tos casos en que ; 
el prestatario ofrezca como garantía i 
supletoria La pignoración, por el 90 - 
por 100 do su valor efectivo, de va- 
tor.es del Estado, de valores emitidos ; 
por la propia “ Caja” o de cédulas ; 
hipotecarias.

Artículo 24.
•Guando la “ Caja” concurra un el ; 

otorgamiento de un préstamo espe-. 
clai con ed Banco Hipotecarlo, no. po
drá ostentar respecto de éste otros ; 
derechos ni tendrá otras obligaciones, 1 
aparte de las especial mente pactadas, ; 
quiJ las que la legislación común : 
.atribuye a los acreedores garantiza- ; 
dos con segunda hipoteca. Sin embar
go, para la ejecución de su crédito 
podrá utilizar, si lo- estima conve
niente y previa la oportuna orden de 
la Dirección general de Tesorería y 
Gonfablitiad del Estado, el procedi
miento administrativo de apremio 
cToaitra deudores a la Hacienda pú
blica.

Los préstamos especiales y  sus mo
dificaciones y cancelaciones estarán 
exentos d¡e los impuestos del Timbre 
y de Derechos reales, tanto en la par
to que eventiratoenle oonoeda él Ban
co Hipotecario, como- en la porción 
otorgada por la Asimismo m -
tarán exentos de tales impuestos las 
íkéípiisictones o adjudicaciones de Jfin- 
4eas que, como consecuencia de nque- 
Bus préstamos, se toaban a favor de 4a 
“Baja”.

la autorización e inscripción de 
te  escrituras en que se bagan constar 
te  préstamos .especiales, tos Notorios 
y t e  Ho§totraáoi*$s de la Propiedad no 
podrán penciMr m á s  que la imitod de 
t e  éemtátm que determinen tos res
pectivos Aranceles.

Ite  dispostoiones .¡éá las leyes de 
fcasas temías y «eimóMe&s y de m -  
«ton sm ial agraria relativas a la in- 
tetei^aM l kiad de te  bienes y & tas 
iteatectee® para su enajenación, 
serán aplicables a tos -casas ©ñique el 
Banco © ta uGaja” tengan que ento
ldar sus acciones para el cobro de .sus 
itedáte. Podrán, por tanto,, la¿s men- 
«tonadas entidades Atener él embaír- 
p  © 'se ríe te  de loé bienes y pre&e- 
áer a su enajenación sin m áírm & m es 
*te »isgu n a«fe&

. ' Arlfeito ^ .
'....^edan^ dero«ad^\^uátaite Le/es /

disposiciones se opongan a lo precep
tuado' en presente Decreto-ley. Por 
los Ministerios de Hacienda, Guerra y  
Trabajo se dictarán p propondrán M  . 
Consejo* de Ministros, en el plazo más 
breve posible, las modificaciones de la 
vigente legislación sobre casas bara
tas, económicas, militares y de fun- 
cionariois y  sobre acción social agraria 
que sean necesarias para el acopla
miento de aquella legislación al pre
sente Decreto*.

Antes del 15 de Octubre, el Consejo 
de Administración del Banco Hipote
cario presentará a la aprobación del 
Ministro de Hacienda los Estatutos por 
que se regirá en lo* sucesivo, aquel ¿Es
tablecimiento', nomo aplic anión y des-, 
arrollo -de las normas contenidas en 
este Decreto -  ley. La misma obliga
ción a cumplir .antes de. 4.° de Detubre 
se impone al Gonsejo de Administra-: 
ción de la “Baja para el fomento de 
la pequeña propiedad” , en cuanto a  
los Estatutos que han de servir de 
Reglamento a la expresada “Gajá” .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a La facultad del Gobierno de 

nombrar la persona que ha ée ocuk 
par el cargo de Gobernador del Ban
co Hipotecario y dé separarla libre** 
mente no comenzará a ejercerá sino 
desé© e l momento en que se produz
ca la primera vacante en el expre* 
sado caigo.

1.a Baria determinar la cuota que 
a título de participación en los bene
ficias uel Banco Hipotecario corres
ponderá ni Estado por aña 492¿* se 
computarán todos los. obtenidas A 
partir de L° de Enero, adtoá r̂iáiiidOf- 
se al capital desembolsada, m, t e  eféo- 
tos de la escala del artículo 14, úní- 

j aumente la reserva estatutaria, poro 
no las facultativas.

íh5’ A  partir de la fecha en que ge 
declare constituida, to “Baja” tomará 
a su cargo la ejecución de los anti- 
cipoh y  auxilios que en virtud de la 
legislación sobre acción social agra
ria y sobre casas baratas, veóniAdcas, 
a&MlÉtares y de functonaitej hayan 
m é o  excedidas en fem é par t e  M i- 
M fe e s  respectivos con auterápridad a 
ha publicacién de as te Decreio-ley, y  
.se ototai total o pamialmmto pon
chen de realización. Las eoneestq- 
nes se ejecutorén con arreglo a sus. 
p upes términos, salvo en cuanto a  
la opción para percibir t e  muxiBos y  
anticipos en dinero -© en valores* la  
«uaj, m  no Apareciese reconocida ex
presa e mdividualmente en escritura 
pública, queda desde, ahora suprimi
da, cántem e ;a to dispuesto en él ar- 
ileuto 21.

Masha M  Jacha indicada en el pá
rrafo anterior, la ejecución de los an- 
ttoipngí y  ám É lte concedidos, se rea
lizará por t e  onanismos que. la i t e  
¡nen actuataehte a su cargo, y  en la 
misnfa ioixna que en lo pasado. A  es
t e  e f^ete , asi t m m  a  tos <M artícu« 
to 19, se declarará opertunumente por^ 
el Ministerio de Hacienda la fecha en 
i$ ¡m  4a “Caja para *el fomento de la 
peqiH l̂a piwptead,,> m te
gátoento constituida.

4.* ftor& el eumplimtento de la dis
posición tem ito r ia  anterior, el 
tado oede a la “Ca4awA Í A  ios ingjsr

,t e  que por t e  feoaaí&etplos' enumer^t 
dos en el número 2 A, párrafo 1.° de| 
artículo 49 haya hecho efectivos 4ur 
cante el ejercicio corriente, así eemqp 
jas cantidades, que por iguales con* 
captas o por iibramáentO'S expedidos 
con cargo a la sección 9.a, capítulo 2,° 
adicional del vigento presupuesto ¡de] 
gastos del Estado tenga aún a su dis
posición la Dirección general de A¿c 
ción Social Agraria, en la facha 4é 
constitución de la “ Caja” ; 2.°, el iéK 
manen te -del crédito consignado en él 
vigente presupuesto de gastos, 
étém . 9.a, capítulo ó.°, artículo 6.°

5.a Se considera incluido en lá 
sección 9.a del vigente presupuesto, dé 
gastos' del Estado ol crédito aeoésa^ ‘ 
rio para hacer frente a  las átemete 
aaes a que se refiere el numera 3.°¿ 
parral c 1.° del artículo 49 de este Be;- 
creto, hasta el límite de las obligaá 
« t e e s  que puedan ;ser reconocidas y  
liquidadas en im én d© aquéllaé.

5.a En compensación de los crédi- 
t e  y  derecha cedidos por el Estada 
■% la “ Caja'” m  virtud del arHeuto 19, 
párrafo 1.°, número 2.° de este 
«reto-ley, y de la 4.a de t e  presente 
disposiciones hransitorte, en to qué 
afecia únicamente, a las 'Dperactoneé¿ 
realizante poi* to IMceccióm de Accéffi 
■Social Agraria, la “ Caja” abonará a| 
Tesoro público antes de finalizar el 
ejercicio corriente las cantidades quii 
nquél haya lite iá o  m n  caiiga ^  M 
sección 9.a, «apáiuto Z .°  adicional def 
vigente Presupuesto 4e gastos, del Es¿ 
tado. ' - i

7.a Por excepción a lo dispuesta 
en el artícmto á®, se aiáoriza a la  
“ Caja” por el tiempo que resta dé| 
actual ejercicio para enajenar títulol 
ú ñ  la Deuda pública é e  tos que etí¡ 
e l expresado artículo se mencionas* 
hasta la catítidad que requieran íflt 
pagos de primas y  iífei^neias de t e .  
terés que la “ Caja” deba efectuar « t e  
m m te el p lísente ejercicio y  para; 
atender a los cuales no basten sus. re
cursos afectos a tales obligaciones. ¡ 

B:a En cumplimienfo de to prevea 
nido en el lakáeulo 19, párrafo t f r  

número 2,° de este Decreto, y  ,en .la 4»m. 
de las presentee disposiciones úfente! 
si t oí i as, los Ministerios respedtivóS: 
'tendrán preparados pitra rem itir a i 
Presidente ée éentrai d é los
ocho días siguientes a la coostitúcíóh' 
de ésta, inventario de los títulos, oré* 
dios, derechos y diispo^hiliditdes a 
que las mencionante imposiciones sé 
refieren,^ a c « ip a fia te  á $ - t e  ^osrres* 
pendientes documentos. Remitirán 
íambién en iguaá |4az@ inventarios d® 
los anticipos y auxilios concedidos, á 

m  rufiere ta tercera de las 
sen tes' disposielones transitorias, con 
los documentos de su razón.

9.a Bonldi'ine -a to jpre»n iéo  en é l 
artículo 21 del presente Decreto, la 
-̂ a|a para M fomento de la p&qm.eña¿ 
^propiedad"” toma a f®u cargo to ^obli- 
gación alternídivaoníentíe impuesto $1 
Teéoi^o público por et Real éeepeé©* 
ley de 25 de Febrero óm M 2 8  é e  t e  
rilltor tas’ cantidades necesarias pfu*á; 
la adquisición de terrenos y «ons*; 
trucrián ée í& am s militares;; pero de*! 
Mcmdo m i t o  to opesración 4a 
te m a  de préstamos al PatronatQ j j Éj  
en e l c i t e o  artículo so jndié!^>^v
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10. Las concesiones, de préstamo o 
auxilios otorgados por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e t Industria, 
■condicionándolas a la existencia de 
crédito disponible, serán revisadas, 
por la Dirección competente, y pa
sarán luego a informe de la “ Caja” 
para seguir los trámites fijados en el 
artículo 23 del presente Decreto-ley.

11, Queda suprimida la autoriza
ción otorgada por el Real decreto de 
20 de Diciembre d.e. 1924 a los Ayun
tamientos que en el mismo se indi
can pa*a emitir empréstitos con el 
aval üel Estado, destinados a la cons
trucción de casas baratas. Queda 
igualmente suprimida la facultad de 
conceder autorización para emitir las 
cédulas inmobiliarias con aval del Es
tado, a que sé refiere el artículo 12 
del Real decreto-ley de 29 de Julio 
de 1925, excepto para la construcción 
de casas con destino a las Coope
rativas de funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio1; quedando asi
mismo subsistente la concesión he
cha por el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1926 a la Sociedad ge
neral de Edificación Urbana para 
emitir a la par ocho millones de pe
setas en cédulas inmobiliarias.

Aprobado por S. M..— El Ministro 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

r e a l  d eo reto

Núm. 1.405.
•\ A. propuesta del Ministro de. 1ra- 
jb.ajQ, Comercio e Industria, y de 
¡acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros,

^Tengo gn aprobar, el adjunto libro 
Segundo del texto refundido del Es
tatuto. de formación técnica indus
trial, quedando derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al 
p̂ciismo. ,

Dado en Santander a treinta de 
^alio de mil novecientos veintiocho, 
i ALFONSO
£1 Ministro é$  Trabajo, Comercio 

«  ladustria,
; E d u a r d o  A u n ó s  P é r e b .

MERO II

Be la oii@8iiación y selección, pro- 
> fesional.

v ‘ 1 ,* Disposiciones generales.

V Artículo i.* La orientación profe
sional, a lm  afectos de este Estatuto, 
>iéne por objeto la determinación un
cia l y  la comprobación continua de 
¿i, form&eife técnica más adecuada, 
gara cada luffividuó, tanto en méto-i 
do- como esa ctojétivo.

La selairtlÉ profesional tiene jpor 
Objeto lm ^^^ninación del individuo 
que convlMÉ & cada trabajo, apartan-*

do de éste, en primer (érmino, a ios 
que por sus condiciones psicofisioló- 
gicas pueden constituir un grave ries
go para ellos mismos o para los de
más y orientándoles hacia otros más 
adecuados.

Artículo 2v Los organismos en
cargados de desarrollar las funciones 
señaladas en el artículo anterior son 
los Institutos y Oficinas de orientación 
y selección ¡profesional a  que se re
fiere el apartado a) del articula 5.° 
del libro i  del presente Estatuto.

Artículo 3.° Ninguna Diputación 
ni Ayuntamiento podrá s$r autoriza
do a crear Oficinas de orientación y 
selección profesional sin que previa
mente haya, cumplido a satisfacción 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria las obligaciones que le 
incumben con arreglo al presente Es
tatuto y su creación deberá hacerse, 
en todo caso, con arreglo a las nor
mas que en este libro se señalan.

Artículo 4.° Tanto estas Oficinas 
de orientación y selección ¡profesio
nal, como las demás qué autorizase el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y que no estén, por virtud de 
estas disposiciones, bajo su inmedia
ta dependencia, serán inspeccionadas 
por él. La autorización se concederá 
en su caso, previo informé de la Jun
ta Central de Formación técnica in
dustrial.

Artículo 5.° Solamente estarán li
bres de toda inspección por ¡parte del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria y de toda obligación de pedir 
autorización para su creación, las Ofi
cinas que se creen con fines docentes 
en las diversas instituciones pedagó
gicas del Estado ó en las instituciones 
privadas, siempre que no se destinen 
al servicio público o a la orientación 
de los individuos de ambos sexos ha
cia los oficios y profesiones indus
triales.

2.°— De los Institutos de Orientación 
y  Selección profesional.

Artículo 6.° Se consideran Institu
tos de Orientación y Selección profe
sional los que actualmente existen 
en Madrid y Barcelona y que fueron 
declarados oficiales por el Real de
creto de 24 de Marzo de 1927. Am
bos dependerán directamente de los 
Patronatos locales correspondientes, 
rigiéndose por las normas que se es
pecifican en el presente Estatuto y 
las especiales de orden administrati
vo qu-e se señalen en la carta funda
cional de dichos Patronatos,

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria' se cui
dará de poner a disposición de los 
Institutos de Orientación y Selección 
profesional los censos profesionales 
de los oficios y las series estadísticas 
del paro en los oficios, con objeto de 
organizar la orientación colectiva por 
compensaciones a través do las di
versas oficinas de toda España, así 
como la orientación de adultos por 
cambios voluntarios o forzosos d e l: 
oficio.

Artículo 8.° Además de las elacio
nes de dependencia que el Estado con
fiere a los Institutos de Orientación 
y Selección profesional sobre el tra
bajo- de las Oficinas-laboratorios, ln-i

cumbe a  aquétlos en esp ec ia l las s h  
fin ien tes fu n c io n e s :

a) Formación complementaria del 
personal que haya de afectarse a los 
servicios nacionales de orientación y  
selección profesional.

b) Definición de los métodos y  
técnicas ele trabajo en las Oficinas-* 
laboratorios respectivos.

c) Recepción y elaboración secun
daria de los datos estadísticos roca-? 
gidos en el funcionamiento de dichas 
Oficinas-laboratorios para Regar, a la 
formación de tipos nacionales.

d) Realización, a liase de éstos, de 
la orientación colectiva, proponiendo, 
además, a los Institutos, anualmente, 
las posibilidades de difusión y ex-*, 
tensión topográfica de determinados 
o fic i os y la c on v en i enc i a d e u t i 1 i zar 
los casos de aptitudes excepcionales 
para provocar nuevos focos de acti
vidad industrial en determinadas lo-? 
calidades. Para ello, los Institutos 
concertarán con la Junta de Perfec
cionamiento técnico obrero el plan 
más adecuado.

e) intervención en la resolución 
de los casos dudosos y de’ los nuevos 
que pudieran plantearse y 110 se ha-* 
liasen previstos en los planes de tra-? 
bajo de las Oíicinas-labomtnruw co-? 
rno invcstifiaciones especiales en. co-> 
laboración con otros organismos ofl-* 
cíales o privados.

f) Proponer a las Oficinas las rno^ 
dificaciones técnicas de funcionamien
to que se crean oportunas en vista 
de los resultados obtenidos, y revisar 
las que en el mismo sentido propon-* 
gan por escrito los Directores de 
aquéllas.

g) Ejercer una inspección directa 
del funcionamiento de las Oficinas-* 
laboratorios.

h) Elaborar las técnicas de selec-* 
ción profesional y de superdotados 
que hayan de practicar las Oficinas- 
laboratorios.

i) De acuerdo con la Junta 
Perfeccionamiento técnico obrero, se-* 
lo'ccionar los candidatos a pensiones 
de estudios en España y en el ex
tranjero.

j) Estudiar, con los datos propor-* 
donados por las Inspecciones del Tra-? ' 
bajo, las entidades patronales y lasi 
entidades subrogadas en las obliga-» 
clones de aquéllas en lo que afecte a 
la vigente ley de Accidentes del trá-* 
bajo, el Instituto de Reeducación pro-i 
fesional y demás organismos compe^ 
tentes, la influencia de los factores 
psicofisiológicos en la producción dts 
los accidentes y establecer en conse-* 
cuencia la relación áo contraindica-* 
ciones para los diversos oficios.

k) Disponer los servicios desorien
tación y selección en las localidades 
donde* no sea posible establecerlos 
permanentemente.

1) Organizar los servicios de orien
tación y selección profesional dentro 
de ios organismos dependientes del 
Ministerio de Trabajo, Comercio ve 
Industria, que lo  necesitaren, y • asi* 
mismo aquellos que l a s  entidades un
ciales de otros Departamentos' o las 
privadas de cualquier clase pudieran



Gaceta de Madrid.-Núm. 224 1 1  Agosto 1928  833

solicitar del Ministerio y éste acor
dara favorablemente.

Artículo 9.° Con objeto de pre
parar la actuación del Espado en las 
materias que, además de la orien- 
iiación profesional y la s-eleoción pro
fesional, vienen siendo objeto de 
investigación, en relación con el ren
dimiento del trabajo y la economía 
de energía humana, y que habrán d( 
modificar esencialmente los métodos 
de formación profesional del obrero 
y la ordenación misma del trabajo 
industrial, los Institutos cleberár 
¿también llevar a cabo las investiga* 
piones de psicología industrial y co
mercial encaminadas al estudio cien
tífico de métodos de aprendizaje, de 
Ordenación del trabajo y de mejora 
¡del rendimiento y demás problemas 
íde orden técnico relacionados con 
fel trabajo.

Artículo 10. Los Institutos, lle
varán a cabo conjuntamente y au
xiliándose de los organismos corpo
rativos nacionales, las necesarias in 
vestigaciones para una clarificación 
Científica de las oficios modernos, 
Encaminada a diversificar los tipos 
funcionales que comprende hoy 
cualquier oficio o profesión clásico, 
con objeto de aumentar la eficacia 
de la orientación y de la selección 
profesional, especialmente la de los 
¡adultos, y deficientes en los cambios 
forzosos de oficio.

Artículo 11. Corresponde tam
bién a los Institutos la inspección 
de las oficinas de selección profesio
nal privadas y la organización de 
'aquellas que tengan por objeto se
leccionar científicamente el personal 
para los servicios públicos, así co
m o la intervención en aquellas que 
Estén autor ijadas para hacer e,s¡ía 
selección.
, Artículo 12. A los efectos de la 

tutela e inspección que los institu
tos oficiales de orientación y selec
ción profesionales de Madrid y Bar
celona deben ejercer sobre las Ofi
cinas-Lab oratorios de orientación y 
selección profesional, la jurisdicción 
de ambos Institutos se distribuirá en 
la forma, siguiente: 

a) Del Instituto de Madrid de
penderán las provincias de Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guada- 
lajara, Santander, Burgos, Segovia, 
Avila, Lugo, Coruña, Pontevedra, 
Orense, Oviedo, Guipúzcoa, Alava, 
"Vizcaya, León, Zamora, Salamanca, 
Val lado lid, Pal encía, Almería, Gra^ 
nada, Málaga, Jaén, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, HueJva, Cáceres, Badajoz, 
Navarra, Tenerife y Las Palmas.

3>) Del Instituto de Barcelona de
penderán las provincias de Barcelona, 
Tarragona, Lérida, Gerona, Zaragoza1, 

ueseu T e r u e l ,  Valencia, Alicante, 
Castellón de la Plana, Albacete, Mur
cia, Soria, Logroño y Baleares.

Artículo 13. Los dos Institutos po
drán desarrollar su actividad con in
dependencia el uno del otro, pero man
teniendo siempre, por lo menos, las re
laciones científicas que a continuación 
se expresan :1 

1 / Estudiar la unificación de mé
todos para adoptar aquellos que mejor 
Q u itad o  hayan dado en la práctica.

2.a Publicar en común todos aque
llos estudios ele carácter nacional 'que

i interese dar, a conocer en España y 
fuera de España.

3.a Divulgar en e! extranjero, me
diante la concurrencia a Congresos y 
Conferencias, la • labor de investiga
ción y los resultados obtenidos con 
los métodos nacionales de orientación 
y  selección profesionales.

4.a Establecer el intercambio de 
los diversos elementos de trabajo ne
cesarios para la mejor consecución de 
los fines anteriores:

5.a Convocar una reunión anual de 
todos los Jefes de las Oficinas-labora
torios.

6.a Concertar el plan de colabora
ción con las Bolsas de Trabajo- y de-

' más instituciones sociales relaciona
das con la distribución y regulación de 
la mano- de obra en la industria.

Artículo 14. Los Institutos y Ofi
cinas-laboratorios de Orientación y 
Selección profesionales podrán solici
tar de la Inspección del Trabajo, Bol
sas de Trabajo, Comités paritarios, 
Escuelas primarias y demás organis
mos oficiales los datos complementa-- 
rio.s que pudieran necesitar. En par- 
ticular se procurará a esta respecto 
establecer una estrecha colaboración 
éntre los Centros de Orientación y Se
lección profesional y los Comités pa
ritarios de cada localidad.

Mientras no se establezca en las Es
cuelas primarias el carnet escobar o m 
registro paidodógico-, los Institutos de
terminarán las normas complementa
rias que habrán de establecerse por 
las Oficina,s-laboratorios y procurarán 
promover la cooperación "de los Maes
tros a quienes haya correspondido' la 
instrucción de los sujetos que se exa- 

. minen.
3.°—De las Oficinas -.laboratorios de 
Orientación y Selección profesional.
Artículo' 15. Las Ofiomas-laborato- 

rios de Orieniaeiónn y Selección pro
fesional funcionarán anejas a los or
ganismos de formación técnica indus
trial, dependiendo adminisfrativenien
te de los Patronatos locales en la for
ma indicada en el artículo 6.° para los 
Institutos. ,

Artículo 16. Las Oficinas laborato
rios de orientación y selección profe
sional serán consideradas como públi
cas. Por lo tanto deberán organizar 
sus servicios con este objeto, con arre
gla a las instrucciones dadas por los 
Institutos. Sin embargo, deberán pre
ferentemente prestar aquellos servi
cios que estén en relación con la Es
cuela a'que se hallen afectos.

Artículo 17. Será también obliga
ción de las Oficinas laboratorios de 
orientación y selección profesional la 
ejecución de las instrucciones que por 
los Institu-eos se dicten para la selec
ción de los superdotados, con el objeto 
de conceder las becas que con este 
fin se adjudiquen por las diversas 
Juntas locales de formación técnica 
industrial, o bien por las Centros ofi
ciales y (iriidades de la misma natu
raleza, o cualquier otro- fin, y asi
mismo la cooperación a otras inicia
tivas similares.

Artículo 18. Los Patronatos loca
les a quienes corresponda la creación

de Oficinas laboratorios de orienta-  ̂
ción y selección profesional, o bien 
aquellas otras que se propongan esta* 
bleeerlas, deberán disponer con este 
objeto de un mínimo de local com
puesto do una sala de reconocimientos 
médicos, un laboratorio de ps i c-otecn i# 
y una Oficina de Secretaría. A su vez, 
dichos Patronatos locales deberán pre
ver como mínimo' un presupuesto de 
primera instalación de 15.0-00 pesetas 
y un presupuesto de sostenimiento 
anual cíe 15.000 pesetas, sin lo cual 
no podrá autorizarse por oi Ministe
rio la creación de dichas Oficinas la
boratorios. No obstante, podrán orga
nizarse servicios especiales de orien
tación cuando las circunstancias an
teriores no puedan concurrir. La for
ma de organizarías será ordenada por 
el Instituto a cuya zona pertenezca 
el centro.

Artículo 19. Para el enlace de las 
Oficinas laboratorios con los Ceñiros 
de formación técnica a que estén ane* 
jas, se nombrará por el Ministerio,, á 
propuesta del Claustro de las mismas., 
un Delegado encargado' de coordinad 
el trabajo de la Oficina tibor a torio 
con las necesidades de la í-Uxvela, in
dependientemente del tra(\ ^  que-a 
la Oficina compete para la fimfeníación 
y selección de los sujetos tMr no'pfcr- 
tenozoan a dicha Escuela A

El nombramiento de Burgado de* 
berá rec.aer en un Profeso! técnico-dé 
enseñar.za? prácticas.

.Artículo 20. Las O fie i Bf/vL ab ora* 
lories de orientación y setjcuión pro* 
fesinnai de Madrid y Barca ion á serán 
consideradas como SeecioiXvl del Ins
tituto' correspondiente, y darán orga* 
nizadas directamente por ustos mis
mos con e! material y personal dé 
que djspongan.

También serán considetndas corno 
secciones de los Institutos las ofici* 
ñas creadas con arreglo a dispues
to en el artículo 8.°, apaiAsUo 1).

Artículo 21. Las demér-? Oficinas- 
Laboratorios de oriéntate ióí. profesio
nal deberán constar, por lo menos, del 
s i gu i e n t e p e r s on a l:

Un Médico encargado del examen 
fisiopatológico del sujeto. Un psiao^ 
téc nico encargado del reconocí míente 
psíquico. Un funcionario encardaste 
de ía Secretaría y Estadística.

Artículo 22. El personal de eAite 
oficinas y laboratorios será efegute 
mediante concurso de méritos y 
men de aptitudes y conocimientos, 
ganizado pór el Instituto correspon* 
diente; debiendo, una vez elegido y 
antes de hacerse cargo de su trabajo, 
seguir las enseñanzas complementa
rias de preparación correspondiente 
organizadas por aquél, y obtener un 
certificado de suficiencia, con arreglo 
a lo que se fije en las disposiciones 
reglamentarias.

Les cursos que con este objeto on* 
ganDen los Institutos versarán sobre 
las materias de Medicina, Psicología, 
Estadística y Tecnología y planes ela
borados por acuerdo de ambos Ins
titutos, estando exentos de cursa? al
gunas de las materias aquellos que 
por razón de su título o cargo las 
hayan ya cursado en forme, adornada., 
a 1 no ev o s e rv i c i o, c i re u mi a tic i a q;ue 
apreciarán los Ind i lo I os al organizar 
Tos cursos corresponílianíes.
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Articuló 23. El personal que sé 
nombre para eí funcionamiento de 
estas Oficinas-Lobara torios no podrá 
éer considerado nunca como perma* 
nenie ni como personal dé plantilla 
eñe i al alguna.

Cada cinco años se podrá someter 
a revisión el nombramiento* a- pro
puesta de la Dirección de la Escuela 
donde la Ofícina-Laboratorio s'ea. ins
talada, o bien del Director del. Insti
tuto a cuya jurisdicción pertenezca 
ésta.

En estos expedientes de revisión 
;será preceptivo el informe del Ins
tituto correspondiente y el dé Ir 
3unta Central de formación técnica 
e -industrial.

Articula 24. Para poder optaT a 
la plaza'de Médico1 deberá acreditar, 
.se la posesión dal título do licen
ciado en Medicina,., siendo méritos 
a tener en cuenta los trabajos o es
tudios relacionados con las cuestio
nes de orientación y selección pro
fesionales, y en igualdad de las de
más condiciones, la condición de 
Profesor do Higiene industrial de la 
Hscuela de- Peritos correspondiente.

Para la plaza de ps ico técnico, será 
&$eesario tener el título- de Médico* 
licenciado -en Filosofía o Ingeniera-• 
úivil. siendo mérito muy a tener en 
éuenta ejercer la Cátedra de Psico
logía en el Instituto- de primera en- 
íseñanza local. También podrán 0$^ 
i&r los Maestros superiores, que ex
hiban certificador de haber seguido 
«ursos o estudios de preparación es- 
fpecial en España o en el extranjero.

Para la plaza de. Secretaría y Es
tadística se requerirá una prepara
ción  maitemática mediante certifica- 

. í3o de Institutos, Escuelas- iéenicás, 
Escuelas de Gonrereto y similar es.

Artículo 25. Las oficinas-labora* 
torios; de orientación; y ŝ teceiión 
profesional, colaborarán eon las im - 
fituciones de formación técnica in
dustrial, de acuerdó con lo que se 
preceptúa en el pres»te Estatuto; y 
4 través de las Bolsas de Trabajó y 
©omites paritarios e Inspección del 
ffeabajo*. vigilarán el aprtótzajjó 
jarona! en la forma, que se indica oa 
«d libro tercero y en&rt® del presen
te Estatuto. * •

Artículo 26. ofL înas^Iaburá- 
torios dé. orientación, y selección 
profesional,, deberán procurar íaseiv 
Miar la eolaboraciórn de todasv aque
llas; personas: ajefmual 
lió fe  la que deseen
áiar m la obra, de la misma* y  en es*- 

dé los L&toratoríóe pá^iatos 
^  privados en que se éesarroltén w - 
^stl;gaciones conexas,, parat h® mwA 

faeúlit$fe® m proponer a. Ies 
JlÉfitefo® la agregaeián del: pérsa^

' bal investigador o auxiliar epe emmt ¡ 
proceden fe.
4 ,*—Be las f e  seleceiom p$o»
f ffesimioJL

Artfcuío 27. La selecciife pmfwmb 
tífonul en los oficias a profeséones in
dustríalas- que requÉeren fe eaneesiúa 
previa obligatoria: de; un certificad  ̂
fe aptitud da carácter públic% es? fun?- 
ción privativa de los Institutos da 
Orientación y selección profesional y 
fe las () íiehras laboratorios, eonfQá?̂ ;

imé a lo que se indica en el presente 
Estatuto' y  a la legislación particular 
en cada caso.

Artículo 28. A tes efecto® <M pre. 
(sente Estatuto*, se entiende que se. 
aplica un; sistema de selección pro
fesional cuando para el examen de 
aptitudes sé utilizan métodos científi
cos. de análisis psicológico y fisiológi
co y se computan los resultados- del 
examen a base de la correlación con 
las características psleofisiológicas del 
trabajo-.

No se considera como aplicado ei 
sistema cuando solamente, se trata de 
reconocimiento médico-pátológico-, de 
un examen personal empírico del su
jeto o- examen de carácter técnico 
profesional.

Artículo 29, Por la; Inspección del 
Trabajo y por los organismos encar
gados de fue iones análogas en otros- ’ 
Departamentos- ministeriales se rumo- 
nicará al Ministerio de Trabajo-, Co
mercio e Industria la aplicación de los 
sistemas que puedan estar compren
didos en la. anterior definición. Del 
mismo modo lo comunicarán los Ga
mité® paritario® a. cuyo, conocimiento* 
llegue algún caso de aplicación clan
destina.

Artículo 30. No* sé concederá, auto
rización en ningún caso para estable
cer Oficinas de selección profesional 
públicas* fuera de ía autoridad del 
Ministerio de Trabajo* Comercio; e  In
dustria. Tan sólo, se autorizará la 
creación de oficinas privadas para ser
vicio exclusivo* e interior de las di
versas Empresas; pero sometidas en 
todo caso a la inspección del Estado* 
con arreglo a las normas <M presen
te Estatuto; •

Artículo- 31. Guando se trate de 
oficinas privadas, de selección profe-, 
sional, en las que se selecciono per
sonal para oficios* de carácter público, 
y en que, por lo tanto, el resultete* 
de la selección sale fuera dél mterés 
de la empresa y afecta al público* en 
general, la Oficina estará intervenida 
a los únicos afectos de esta selección, 
si es. que hiciera otras, por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, por intermedio dé lo® Institutos 
de Orientación y selección profesio*- 
nal, todo* ello con independencia fe  te 
inspección a que en todo caso- está 
sometidla.

Artículo 32. Cuando como r e » l -  
tadb fe  ía selección profesional! en 
una oficina privada autorizada foem 
rechazado* un obrera rnscrít^ el 
censué proféstoml- <M oficio, el imfe- 
rosado podrá- reclamar anfm el Górolt# 
paritario coire^pomitemfe; el cual po.*- 
fe& so'ficitar feí; Ínsfítuf0 fe  Difem- 
temóm y Belecfeife protetemsf fe  la 
jurisdicción? M  examen f e  eomproba^ 
c ife  oficial.

Si @1 examen oficial fuera caneas- 
f e r fe  mm el Gotólé
tíu á ck - fe m a r á - }m , n M d d m  m m m sm lsm  
p a »  preparar el ©amb» fe  %£km fe l 
infernad®’ m, mémiést, q%m te mméikm 
é& qua* dispangav

ArífeulOí 33. Coif: ob|efoi f e  mpetr- 
rar’ los efectos pe“íu§M afl» db tos, 
selección picheslonal imp^edir af
mismo tiempo Iok que pa
ra una 04 gañiz ación efetffiica db M 
iudustría leporta su aplicación;^ m , 
f  orinar A uro Coair ión vm  B ú p '^ n - 
tacLones. fe  fes- • DTtoetófteeS! fe  Tra

bajo-, de Acción Social y de Comercio*
Industria y Seguros; y las demás a 
que pueda afectar, para determ in» 
la. orientación: qug ‘habrá de darse a 
las Bolsas do Trabajo*, a defermíua- 
dbs- seguro® sociales y a .  tas Escuetas 
de formación técnica para resolver 
el problema del cambio- de oficie; en 
la edad- adulta.

DISPOSICIONES TRANSITOLAS

Primera. Por los. do® Institutos fe  
Orientación y Selección profesional 
de Madrid y Barcelona se determinan 
rá g! cuadro mínimo de material que 
deberá constituir el- fondo de las Ofi- 
clnasr-laboratorlos; fe  oriientaeiién y 
selección profesional, y a la, vez se 
elaborarán la® fichas de trabajo que 
habrán fe  adoptarse en todas Im Ofi- 
cinas-lab oratorios de orientación p ro 
fesional de España, independiente- 
mente de las especiales que cada Ofi
cina , pueda emplear, e igualmente 
concertarán las pruebas* y las téciii-' 
cas unificada® que deban utilizarse 
para la posible comprobación de tes 
resultados de los ‘diferentes trabajo® 
encaminados a formar una técnica, y. 
metodología nacionales.

fesamda. Antes del día í A f e  fee-? 
ro de i 929 deberán estar en funcio
namiento . las Oficinas -■ lab oratorios 
anejas a los Genlros de fórmaeife 
fécniea industrial da Madrid; WlFan 
doííd, Gijón, Yigo, Banfander, Bilbao, 
Zaragoza, Barcelona, Tárrasa, ¥átenN 
cia,, Alc-oy, Sevilla y La® P'almasi 
pero, independientemente de, ello po
drá .autorizarse en otras- louaMatfej 
donde* puedan organizarse por fe mi-' 
ciaiiva de enfidkfes oficiales, ComB 
tés paritario^, y otros, oreranismos, 
siempre: que cumplan con #ios pre^ 
ceptos- de esta, disposición y se cuen
te con la dotación a que se refiere el 
artículo 18.

Tercera. La® Oficinas creadás en 
fe: actualidad serán sounctlda® a! ré
gimen del Esfafufov de acuerdó1 con 
la® normas que par el Minisí crio se 
señalen y a. los preceptos del presen
te. Ifeal decreto.

La® que hubieran sido crearías por 
•iniciativa de las Diputaciones y  Ayurr 
tamientns, serán exceptuadas fe  fe 
diáfueste en el artfeilfe 3̂ °, pero; fe-- 
be^án ser concertadas.: con, el Piltro- 
nafe- feeal ecniresponiteúm.

Maíáriá} 3:0 de. áulto» de 1Í28.— Apfa^ 
bado  ̂ por Bu? Majestad;—®  Ministre 
¡fe  Trabajo,. Cfemesreío* e Indúsfriav 
Bfearfes Aunó® Férez»,

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN.Núm. 468..

Ik n n ., L i a .  fe  im la n c m  p r e -  

s»taidm psr D. Ildefonso González-
Fierro y  Ordoñez, s#ltritanfe se fe

J c o n  carácter , e x c lu s i v a  fe

creación de un Bártco Nacional fe  
Obra® Púteiteas,, ae-m©' -Sociedad a»ó- 
nima, cois cilio en esta Goríer
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Resaltando que el solicitante, en la 
Sustancia, hace constar que el Banco- 
de cuya creación se tra ta  tendría un 
hapital de 25 ■ millones de pesetas, 
desembolsándole el 25 por 100-, por lo 
menos, en el momento de quedar cons
tituido como Sociedad anónima, es
tando representado dicho capital por 
he cienes al portador, intransmisibles ■ 
a . extranjeros; que esa entidad, ade
más de realizar toda clase de ope
raciones de crédito* de carácter bao- 
cario, se propondría especialm ente: 
;i.° Facilitar el capital, preciso para  la 
construcción de obras públicas, por 
¡medio de anticipos, cuentas de cré
dito y cualesquiera otras formas de 
préstamo concedidos u otorgados a fa- 
jvor áe particulares, Em presas o en
tidades constructoras de las m ism as, 
(bien mediante contrato o ya por ad
ministración. 2.* E fectuar las mismas 
operaciones de crédito- a favor ée las 
Entidades o Corporaciones oficiales 
que las deseen concertar con el Ban- 
jeo; y 3.® O ptar a la construcción de 
cualesquiera obras públicas, presen
tando las oportunas proposiciones a 
las subastas o concursos o contratán
dolas directamente, en o tra hipótesis; 
íque para el cumplimiento de esos 
fines, el Banco tendrá la facultad de 
¡emitir bonos al portador, que serán 
iunortizables, por el im porte de los 
préstam os que otorgue, con las ca- 
jracteríticas que detalla, correspon
diendo al Consejo de Administración 
|a  fijación del tipo de interés, así eo- 
im& señalar la form a y tiempo de la 
Amortización; que los tenedores de 
t e  bonos, aparte de las g&ranías es
peciales que pudiera asignarles el 
íkmsejo de Administración, tendrán 
tais procedentes de las anualidades 
Concertadas con las entidades presto-* 
¡tarias que éstas hubiesen afectado en 
'sus contratos con el Banco, más to
dos los bienes que formen el activo 
'de éste; que de ese modo ios bonos 
de referencia vendrían a ser el sig- 
m  representativo de la deuda que 
Emitieran por conducto diet Básico las 
feniidades constructores áe obras pú
blicas; que la  forma juríd ica de la 
garan tía  del Banco frente a sus deu
dores sería muiy variable, pudiendo 
Consistir en la subrogación de persot» 
nal i dad para  el cobro de las subven
ciones del Estado, en el pacto de . re
caudación de los arbitrios sujetos a 
responsabilidad, m  la hipoteca sobre 
inmuebles propios de la entidad pres
tataria,. etc.; que en todo casov él 
cohtrato del que arranque la obliga
ción de pago habría de. tener carác

te r ejecutivo, para  hacer efectiva la 
deuda por un procedimiento de apre
mio análogo al establecido por el Es
tado para  el cobro de impuestos; que 
cuando quede afecta la subvención que 
el Estado atorga a las entidades pres
tatarias a las responsabilidades del 
contrato, debe el Poder público obli
garse con carácter general a garan
tizar la prestación de dicha subven
ción; que dado el funcionamiento del 
Banco y la finalidad que persigue se 
precisa la intervención en el mismo 
del Estado,, que puede llevarse a ca
bo designando' dos representantes, uno 
el Ministerio de Fom ento y otro el 
de Hacienda, para, que formen parte 
del Consejo de Administración, con 
idénticos derechos, y  atribuciones que 
los restantes Consejeros; 'term inando 
por suplicar que se le adjudique con 
carácter exclusivo la creación del 
Banco Nacional de Obras públicas, 
fijando el plazo dentro del cual de*- 
berá constituirse la entidad, ser p re
sentados los Estatutos y comenzar el 
funcionamiento del Banco, y que, da
dos los beneficios que al interés pú
blico ha de reportar la creación de 
aquél, se otorguen las siguientes exen
ciones: 1.a Be lo& impuestos de de
rechos reales y tim bre qué devengué 
la escritura de constitución social.
2.a Bel impuesto de tim bre que grava 
la emisión de acciones y obligaciones; y
3.a Del impuesto' de utilidades, ta ri
fas segunda y tercera dé la lev Re
guladora de ese tributo, durante los 
cinco primerois años de actuación del 
Banco-:

Considerando que si bien las ope
raciones que el Banco Nacional de 
Obras públicas se propone realizar, 
son, por su índole, altamente plausi
bles, porque darán facilidades en ior- 
den a la construcción dé obras éh ge
neral, no hay  motivo® que aconsejen 
constituir para  ellas un régimen de 
plena singularidad, como el que ró-: 
presentaría otorgar al Banco una ex
clusiva de emisión de bonos, acompa
ñada de im portantes exenciones íisca- 
jps; por lo que procede, en prim er 
término, denegar todas éstas, así co
mo aquel p riv ileg io :

Considerando Qim  siendo perfecta
mente lícitos los fines que concreta^ 
miente persigue él Banco proyectado, 
no hay inconveniente alguno e& que 
pueda realizar toda clase de opera
ciones de crédito bancario, facilitar 
capitales para  la construcción de 
obras públicas por medio de antici
pos, subastas, cuentas de crédito y 
cualesquiera o tra forana de préstamo

a particulares, Em presas o etnidades 
constructoras y entidades oficiales, y 
op tar a la construcción de obras pú
blicas directam ente, sea por subasta, 
por concurso o por adm inistración; 
objetivo todos éstos que entran en 
el terreno de libre actividad banca- 
ria  y mercantil en que pueden ope
ra r  las entidades y particulares le- 
galmente aptas para ello, conforme al 
artículo 117 del Código de Comercio : 

Considerando que, asimismo, es in
necesaria autorización especial para  
la emisión de bonos al portador que 
el Banco se propone hacer con árre-, 
glo a ciertas condiciones y por deter
minada cuantía, dado el principio de 
libertad que informa en este particu
lar el Código Mercantil, si bien & 

-Banco Nacional de Obras públicas ha
brá de respetar las exclusivas legrtU: 
mente atribuidas a otros estableci
mientos banca ríos oficiales, y no po
drá, por consiguiente, cubrir con es
tos- bonos las operaciones de présta
mo que otorgue a favor de las enti
dades o en la forma de g a rb illa  que 
sean objeto de las m enciG ífí^e ex
clusivas :

Considerando que, desdé 
to  én que los bonos al p o rt a r  que 
em ita el Banco de Obras p t^ íc a s  lo 
sean en  v irtud  de  la facu itó t gené
rica de emisión que esta enf&íM, c*k 
mo cualquiera otra, pueda e -^eer, e t 
manifiesto que podrán ser # $ e to  de 
admisión y cotización m  li$ B o tsav  
previos los requisitos éxigidCJ f o r  las 
disposiciones vigentes:

Consideratido que la petíciSáv de que 
él Estado actúe en el seno del Con
sejo del Banco por ociadlo de dos re 
presentantes Consejeros, no m  ateru 
dible, porque dicha Entidad debe mo
verse dentro del ambienté de libertad 
pnopio de la de índole banearia y m er
cantil; pero, en cambio', dadas las co
nexiones evidente® que Im de tener, 
con ios contratistas de Obras póMi- 
cas, y  por ende coa él Estado, así 
como tam bién con las Gorporacio-: 
mas y  entidades ©Males, puede 
y debe ét Estado u n a  fúñ
e t e #  control q m  s irva  de garan
tía a los tenedores do los bonos 
que el Banco emita, asegurándoles la  
recto aplicación al pago de interese^ 
y reembolso de tales valores, de aque
llas rentas o cantidades qué. el Esta* 
do abone directamente o indirectamen* 
te a  los prestatarios del Banco, por la  
que convendrá designar una Inspec* 
ción conjunta de los Ministerios de 
Fomento y de Hacienda, que, perm a* 
nenteímerde, sin inmiscuirse en la ges-.
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tión -social y al sólo evento de ga
rantizar los interese^ de los obliga-, 
cionisas, realice ese cometido:

Considerando- que las garantías a 
exigir a los prestatarios, consistentes 
en la cesión de sus derechos al co
bro de las sumas qué hayan de oble-, 
ner del Estado y de los organismo© 
oficiales, mediante la subrogación de 
la personalidad de los mismos por la 
del Banco-, es fórmula generalmente 
re opta da y corriente <?n estas conven
ciones, si bien no es. posible exigir al 
Estado- que reconozca, ..tratándose de 
débitos derivados de tales contratos, el 
privilegio de la sustitución de los me
dios ejecutivos que el procedimiento 
civil establece para el cobro de cré
ditos, por el procedimiento de apre
mio que la Administración p-ública 
emplea» para iguales fines contra sus 
deudores, no sólo porque no se trata 

1 le una entidad subrogada en los de- 
fechos del Estado para la prestación 
le un servicio público, único caso en 
pie sería obligada la concesión de los 
• sodios coercitivos de apremio qu£ lh 
É>n propios, sino p o r. la desigualdad 
©justificada que se*establecería a su 
favor m  concurrencia con los demás 
üancos que realizan análogas opera
ciones :

Considerando que cuand-o los pres
te tari os hayan garantizado el pago de 
Ja deuda con el importe de las sub
venciones que el Estado otorga anual
mente para la ejecución de las obras 
públicas, es lícito que pueda el Esta
co  obligarse a abonar la subvención 
m consignación afectas a dichas obras; 
debiendo’, sin . embargo, tenerse en 
cuenta que esta garantía ha de con
cretarse en cada caso que se presente 
y sin que pueda, por tanto, admitir
se con el carácter de generalidad que 
el interesado pretende:

Considerando- que el Banco Nacio
nal de Obras públicas, antes de fun-' 
<eionar, habrá de obtener Jegalmente 
autorización para usar el nombré dé 
Banco, con arreglo a lo prevenido’ en 
el párraf-o- segundo- del artículo- 3.° dél 
Heal decreto de 25 de Mayo de. 1920,

- Só M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
%on el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver:

t.° Que e l Banco Nacional de 
fibras pública-s podrá actuar como tal 
flanco una vez que reglamenta ria- 
Thénte obtenga la precisa autorización 
# ara  usar el nombre de Banco.

2.® Que dicha entidad podrá rea
lizar todos los objetos que se indi
can  en te, instancia del Sr. González- 
^icrro  y cualesquiera otros que sean

propios dé un Banco y sé indiquen
en la escritura de constitución social, 
con la limitación de 110 poder cubrir 
con el importe de los bono-s al por
tador que emita operaciones de prés
tamo- que por su garantía hipotecaria 
o por el carácter de la entidad pres
tataria encajen en los privilegios le
galmente otorgados a otros Bancos.

3.° Que los Ministerios de Fomen
to- y Hacienda designen conjuntamen
te una Inspección permanente que, sin 
inmiscuirse en la gestión de ;os in
tereses sociales, vele por los de los te
nedores de los bonos que él Banco 
emita, a fin de garantizar la recta 
aplicación al pago de intereses y re
embolsos de ésto-s, dé subvenciones o 
consignaciones que el Estado conce
da para obras realizadas por presta
tarios del Banco o- por éste mismo.

4.° Que cuando los prestatarios 
hayan garantizado el pago en la for
ma que reconoce el penúltimo con
siderando, podrá obligarse el Estado 
a abonar la subvención o consignación 
afectos a la ejecución de las -obras 
públicas, siempre que esa garantía se 
concrete en cada caso.

5.° Que no ha lugar á otorgar a\ 
Banco de que se trota la exclusiva 
pretendida para la emisión de los bo
nos, desestimándose, asimismo, la pe-- 
tición de exenciones fiscales formu
lada por el interesado en su instan
cia. .

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento- y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 
Núm. 847.

limo. S r.: Es norma corriente en 
la mayor parte de las Administracio
nes sanitarias del mundo que las ope
raciones de desinfección, desratización 
y desinsectación de los buques no 
sean realizadas directamente por la 
propia Administración, sino solamen
te ordenadas y fiscalizadas en su eje
cución y eficacia por la misma, y rea
lizadas por Empresas industriales 
autorizadas debidamente.
■ Entibe otros países de los que si

guen este sistema citaremos .FranMa^

Inglaterra, Alemania, Italia y Grecia, 
en Europa; Estados Unidos, Uruguay 
y Argentina, en América, y la Gran' 
organización del Consejo Marítimo y 
Cuarentenario de Egipto, en Africa.

En nuestro- país, hasta ahora soifl 
efectuadas dichais operaciones pon 
funcionarios pertenecientes a la Ad*¡ 
ministración sanitaria y empleando: 
aparatos de propiedad del Estado’. 
Esto obliga a tener invertidas en apate 
ratos y material sumas relativamente! 
considerabileis, que a la larga suponen1 
un desembolso- de importancia, ya qué 
dichos aparatos se deterioran con al
guna rapidez y hay que reponerlos! 
con frecuencia. Por otra parte, ello 
ocupa durante bastantes horas al per-: 
so-nal subalterrno- de las Estaciones san 
Hitarlas, requiriendo asimismo que és
te sea más numeroso de lo que fue* 
ra preciso para atender exclusivamen-: 
te a los demás servicios.

Encomendadas las citadas operacio
nes de saneamiento a entidades par-? 
ticulareis y no ejecutadas como liaste 
ta ahora por la Administración, se' 
conseguirá, naturalmente, una econo
mía en aquellos capítulos del presu-? 
puesto del Estado que se invierten en; 
adquirir aparatos de desinfección y 
accesorios para los mismos, permi-: 
tiendo; además, su aplicación a. ser
vicios actualmente ma.1 dotados. Por. 
otra parte, podría irse paulatinamen-: 
te a la amortización de no- pequeña 
cifra en la escala de personal sub-: 
alterno- de puertos y fronteras.

Estas economías, aparte de otras 
razones de no poca monta, son sufi
cientes para llevar a la Adminístrate 
ción una transformación radical dél 
servicio tal corno hoy se realiza en¡ 
nuestros puertos, y atendiendo a ellas, 
a propuesta de la Dirección general1 
de Sanidad y de conformidad con el 
informe del Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido’ 
disponer lo siguiente:

1.° En un plazo de trefe meses, a 
partir de la publicación de esta Real 
orden, las operaciones de anéamiejjH 
to ordenadas por los Directores de Sa
nidad de lois puertos, en cumplimiep-: 
to de las disposiciones vigentes, s$ 
harán por Empresas autorizadas ex-* 
presamente para ello por este Minis1* 
terio.

2.° Los Directores de Sanidad dé 
los puertos, dispondrán, cuando cote 
rresponda, la práctica de Jas opera
ciones de saneamiento, determinarán: 
la cubicación de los locales que han 
de ser sometidos a ellas y marcarán
ta« ’d/ViUi ’ -'-.ri; , l klS d.j$-
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tintas (substancias necesarias al ob
jeta.

3.° Los Directores de Sanidad se
rán responsables en absoluto de la 
buena marcha de las operaciones de 
saneamiento y, a este fin, bien por sí 
mismos O' por delegación en otro fun
cionario' Módico de. la Dependencia, 
las inspeccionarán, vigilarán y com
probarán, con facultades para orde
nar cuanto para el mejor fin de. lo 
propuesto sea preciso.

4¡.° Don los servicios d;e inspec
ción, alta dirección y comprobación 
a que se refiere el apartado anterior, 
no- podrá percibir el personal Médico 
de Sanidad exterior más que unos de
rechos iguales a los consignados en el 
capítulo XVIII del vigente Reglamen
to de Sanidad exterior, apartado 6.° 
del artículo- 151, que será aplicable a 
la desratización y desinsectación ele 
buques, sea cualquiera el procedi
miento empleado*.

Dichos derechos serán liquidados 
'directamente, en concepto de ’ honora
rios, por las Empresas autorizadas, 
a los Directores de Sanidad de los 
puertos correspondientes.

5.° Las Empresas o particulares 
que pretendan la autorización a que 

.se alude en el apartado I.°, deberán 
solicitarlo de este Ministerio, acom
pañando una Memoria relacionada con 
él o ¡os procedimientos que preten
dan explotar y los siguientes docu
mentos :

a) Recibo de la contribución in
dustrial.

b) Declaración de que están dis
puestas a instalar el servicio en to
dos los puertos que determine la Di-

ión general de Sanidad.
o; Lista del material que posean.
o) Tarifas por las que han de per

cibir sus. honorarios, teniendo en 
cuenta que los derechos a que se re
fiere el apartado 4.° habrán de ser de
ducidos por las Empresas autorizadas 
del total que perciban por cada ope
ración. Estas tarifas no* podrán ser 

_modificadas sin autorización previa de 
éste Ministerio. No s§ autorizará ta
rifa alguna que suponga aumento de 
gastos .para los armadores, en rela
ción con el coste actual de las ope
raciones, a no ser que se demuestre 
un aumento en el mercado del pre
cio de, los productos empleados en 
las practicas' de saneamiento. Las Em
presas o particulares solicitantes po
drán presentar ofertas para la adqui-' 
si c i ón de 1 ina (erial de des i-a i izaci ó n y 
desinsectación propiedad de las K'sía- 

■ clones san i! arias de “puertos ;"quería

Dirección general comprenda que no 
la es necesario.

6.° Este Ministerio se reserva la 
facultad de ordenar cuantas expe
riencias juzgue oportunas antes de 
declarar autorizado un procedimiento. 
Asimismo podrá re-airar en cualquier 
momento la autorización concedida, 
siempre que:

•a) Se compruebe que en algún ca
so no se ha empleado en las opera
ciones las dosis marcadas por la Au-: 
toridad sanitaria.

b) Que la Empresa no proporcio
ne los servicios en todos y cada uno- 
de los puertos con la diligencia ne
cesaria para la buena marcha de los 
mismos.

c) En cualquier otro- caso en que, 
previa la formación del oportuno ex
pediente, sé comprueba la mala íe o 
la deficiencia de organización.

7.° En el plazo de un mes, la Di
rección general de Sanidad marcará 
las normas a que hayan de ajustar
se los distintos procedimientos auto
rizados para la desratización y des
insectación de buques, teniendo en 
cuenta que en todo caso en que ha
yan de emplearse gases, serán éstos 
inyectados mediante aparatos que ac
túen desde el exterior de los locales, 
permitiéndose con ello la constante vi
gilancia de la marcha de la opera
ción, la exacta dosificación de los 
reactivos empleados y del gas produ
cido y la posibilidad de interrumpir 
el desprendimiento del gas si se con
sidera necesario.

8.° En el mismo plazo de un mes, 
la Dirección general de Sanidad re
dactará un modelo de certificación 
para cada operación de saneamiento. 
Estas certificaciones se extenderán por 
duplicado, entregándose uii ejemplar 
ai Capitán del barco y quincenalmen
te se enviarán las duplicadas a la Ins
pección general de Sanidad exterior 
para -su archivo y confrontación.

La autorización a que sfi refiere el 
apartado i.° podrá ser solicitada en 
todo momento y a partir de esta fe
cha por toda clase de Empresas o par, 
ticulares españolas o nacionalizadas 
en España, dentro de los requisitos 
señalados en la regla 5.a de esta dis- 
poición. • ’

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y el del público en 
general. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 2í dé Julio de 1928.

aIARTINEZ ANIDO 

• Señor p  .Lector gene tal dé' 'Sanidad.

nÚM. 843.
limo Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el PresL 
dente del Colegio Odontológico de Pon,, 
tevedra, en solicitud de que se con
ceda autorización para celebrar una 
Asamblea profesional en la ciudad de 
Vigo durante los días 25 al 29 del 
corriente, dándose carácter oficial á 
la misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se conceda la autori
zación solicitada y se dé carácter ofk 
cial a la citada Asamblea.

De Real orden lo digo a 'V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos,, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Maw. 
drid, 9 de Agosto do 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director genera] de Sanidad.

n úm. 849.
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 

3-3 del Reglamento de 7 de Septiem
bre die 1918 y a la Real orden de 1 % 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  iq. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-: 
fermedad, con abono de sueldo 'enter
ro, al Portero primero Demetrio Nú- 
ñez Gorihuela, adscrito a esa Direo-* 
ción general (Sección de Telégrafos), 
debiendo contarse desde él 31 de Ju
lio último y pudiendo usarla en Hoyo 
de Pinares (Avila).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 dé Agosto dé 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de ComunL 
caoiones, Ordenador de Pagos de I& 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Habilitado de éste Ministe
rio.

iDIÍNISTRACION CENim
\ — » ■- ■■■■

m i i m t m n i m s m  bbhinistkos

JU N TA  CALIFICADORA DE AS-
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinerio pora cubrir 
las plazas que a continuación se e.i* 
presan, en ios punios y con las con- 
diciones que se especifican¿ y que 
han de proveerse por oposición en* 
trp. individuos comprendió ¡s en ios
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beneficios del Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 de Febrero  
del cólm ente año (G aceta  núm. 40).

PROVINCIA DE ALBACETE

| a y u n t a m ie n t o  d e  y e s t e

! Bes tinos a proveer..

Una vacante dé Auxiliar mecanó
grafo, dotada con el sueldo- -de 600 pe
setas anuales.

Lo-s que deseen tomar parte en la 
oposición lo so-licitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
la ley del Timbra, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esla 
Junta, debiei ció tener entrada en la 
misma antes, .'el día 10 de Septiembre 
'jpróxi no.

Ser tn eontíl*1 iones indispensables p-a- • 
¡r*a tomar parte en la opo-sición ser ma
yor de veinticuatro años de edad y  no 

. ¿exceder die cuarenta, no padecer de- , 
fecto físico, justificado mediante cer
tificado facultativo, y acompañar ceiv 
‘tifiicado- de antecedenlos penales.

La oposición tendrá lugar en el ci
tado Ayuntamiento-, dando principio 
al día siguiente de transcurridos se- 
’senta1 a partir de la publicación at> 
éste anuncio en la Ga c e t a , y se com
pondrá de un ejercicio, que consistirá 
en las materias siguientes:

A ) Escritura a máquina al dictado 
y  durante diez minutos consecutivos 
de una página literaria a elección del 
¿[Tribunal.
í B ) Redacción y escritura a máqui- 
;na de una comunicación oficial, 
i C) 4 Resolución de problemas arit
méticos de suma, resta, multiplicación 
iy división.

J P R O V I N C I A  D E  C O R D O B A

| AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA
i

Destinos a proveer.

' Una plaza de Auxiliar cuarto, dota- 
ida jcotn ¡él sueldo de 2.(>(}fi pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente .reintegrada con arre
glo  a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes dél día 10 de Septiembre 
próximo*.

Serán condiciones indispensables pa
ra tornar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, justificado 
m e d i a n t e  certificado facultativo, y  
j&compañar certificado de antecedentes 
penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Apuntamiento, dan
do principio al siguiente día hábil de 
hacer sesenta de la publicación de este 
anuncio* en la Ga c e t a , y serán dos: 
é l primero, elimina torio, que consisti
rá en prácticas de Escritura, Mecano
grafía, Gramática y  Aritmética, y  en 
segundo, en desarrollar en el plazo de 
media hora cuatro temas sacados a Ta 
suerte del programa mínimo aprobado 
por Real orden d é  25 de Enero de 
1926 (G aceta  ¿el 26).

PROVINCIA DE CASTELLON
AYUNTAMIENTO DE NULES 

Destinos a proveer.
Una vacante de Administrador de 

Arbitrios, dotada con el sueldo de 2.006 
pesetas anuales.

Los que deseen tornar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo s e ñ o r  Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día .10 de Septiembre 
próxim o.

Serán condiciones indispensables 
para lomar parte en la oposición ser 
mayor de. veinticuatro años de edad 
y  no exceder de cuarenta y seis, no 
padecer defecto físico, justificado me
dí ante certificado facultativo; acorné 
pañarr* certificado de antecedentes pe
nales e ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 25 pe
setas, antes de verificar ios ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de la oposición ten
drán lugar en el citado Ayuntamien
to dando principio al día siguiente 
de transcurridos sesenta, a partir de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , y  serán tres: el primero*, -es
crito y tiempo máximo de hora y  me
dia ; el segundo, oral, sacando el opo
sitor cuatro temas a la suerte, de los 
que contestará, -empleando en -todos 
ellos como máximo treinta minutos’, 
y  el último, que será práctico, en una 
hora, con arreglo al siguiente

PROGRAMA

P r im e r  e je rc ic io .— Escritura al dic
tado con análisis gramatical.

A ritm é tica : Resolución de tres pro
blemas, en los cuales entrarán las 
cuatro reglas combinadas, así corno el 
sistema métrico decimal.

Segundo e jerc ic io .— Estatuto muni
cipal.

Tema L° Presupuestos' municipa
les — Formación y  tramitación de los 
mismos.— Recursos.

Tema 2.° Disposiciones comunes a 
las exacciones municipales. —  Orde
nanzas de exacciones.— Formación de 
las mismas y trámites para su apro
bación.— Recursos.

Te ma 3.° Derechos y tasas.— Con- 
Cl\ to y  clasificación.

Tema 4.° A rb itrio  sobro bebidas 
espirituosas.-— Su origen en la supre
sión de consumos.— Forma, de co* 
branza.

Tem a 5.° Obligación <^1 pago dei 
arbitrio.— Exenciones..—T ip o  máximo 
de gravamen.

Tem a 6.° Conciertos.— Condiciones 
de los mismos.

¡Tema 7.° Arbitrios sobre carnes’ y 
vola! eria.— Procedentes legales.— -Tipo 
máximo de gravamen.

im puesto de consumos.— Tema 1.* 
Impuesto de Gonsumos.— Reseña his
tórica del /mismo.

Tem a 2P Arbitrios sobre bebidas 
espirituosas y  alcoholes.— Formas ac«» 
tuaies de exacción en Nuies.— Fisca
lización, inspección e intervención.

, Terna 3.® Ordenanza vigente. — » 
Fiscalización adnfinis trativa.— Trán * 

. sito.
Tema 4,° Condiciones generales dé

las fábricas..—-Depósitos,— Liquidacio
nes.-—Aforos.— 'Comprobaciones.

Tem a 5.® Inspección administrati
va.— Fábricas.— Goax>erciantes. y trafi
cantes.

Tenia 6.° Defraudación y  penal i* 
dad.

A rb itr io  sob**e consumo de carnes 
frescas y saladas y volatería. —  Te
ma l.° A rbitrio sobre carnes.— Estado 
actual.— Clasificación de las especies. 
Desliaros.

Tema 2.° Inspección. — . Interven* 
clon administrativa. —  Régimen de 
insp ecc ión.— In tervene i ón.

Terna 3.° Intervención de ganados. 
Excepciones.— Defraudación y  penali
dad

Terna 4.° Arbitrios sobre, volatería 
y  caza menor.— Clasificación de las es* 
pecies y  cuotas del arbitrio.— Defrau
dación y  penalidad.

Delitos públicos. —  Tema único.— * 
Delito de malversación de fondos pú* 
filíeos, según los artículos 405 al 410 
del Código Penal.— Delito de falsedad 
en documento público, según el ar
tículo 304 de dicho Código.

Tercer e jerc ic io .— Formal izar ión da 
ur documento relativo a actos de ser* 
vicios de exacción de los arbitrios dé 
consumos, a elección del Tribunal, y 
demostrar ante éste prácticamente el 
conocimiento de la marcha burocrá
tica de la Administración.

E l opositor a quien se adjudiqué 
la plaza deberá presentar antes dé 
tomar posesión fianza personal o en 
metálico, a satisfacción de la Comi
sión municipal permanente.

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

Destinos a proveer.

Una plaza de Inspector y  Recauda* 
dcr de los arbitrios e impuestos dé 
dicho Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo* de 2.100 pesetas anuales, más 
los recargos del período ejecutivo- y 
la participación correspondiente en 
los expedientes la defraudación que 
so instruyan.

Los que deseen tomar parte en la 
oposic ión  lo  solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, cotí 
arreglo a la ley del Tim bré, d irig ida  
al Excm o. Sr." Presidente de está 
Junta, debiendo tener entrada en la 
m isma antes del d ía 10 de Septiem 
bre  próxim o.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
tío padecer defecto físico, ju stifica
do mediante certificado facu ltativo 
y  acompañar certificado do anteeeU 
den les , penales.

L o s  ejercicios; de oposición  ten
drán lugar en el citado AyUntamien~ 
to, dando princip io  al día siguiente; 
de transcurrir sesenta, a partir dé 
la publicación de este anuncio en iá  
G a c e t a , y  serán dos, uno oral y  otro 
esc r ito ; él p rim ero consistirá  en 
contestar por espacio de una hora» 
como m áxim o, cinco tamas de los 
sacados a la suerte, éntre los qué 
figuran éñ el program a m ínim o úni
co aprobado por Real orden de. 28 
de Enero de 1026, coh las adiciones 
que a continuación se expresa.», y  
é l ^segundo, ;ett tramitar¡ o redactar.
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un expediente o cualquier actuación 
de apremio con arreglo al supuesto 
práctico que propondrá el Tribunal 
en el acto, pudiendo valerse el opo
sitor de cualquier «Reglamento o 
Cuerpo legal que estime necesario.

El opositor a que se adjudique la 
plaza deberá presentar, ai tomar po
sesión, una fianza de 10.000 pesetas.

Temas adicionales programa mí
nimo .

Oí. Del orden de imposición de 
tas exacciones municipales. —  Dial 
procedimiento en el orden economi-
oo.— Itecau dación munici pal.— Ana
logías con el procedimiento del Es
tad o enla- m ate ria.

'52. Distribución, depósito de 
fondos e intervención.— Defrauda
ción y penalidad.— Prescripción.

'53. Del impuesto.— Su concepto. 
Legislación española.— Breve idea 
tía las contribuciones sobre edificios 
y  solares, rústica e industrial.

54. Falta de pago de contribucio
nes e impuestos.— Denuncias-.-—Ex
pedientes de mera omisión, oculta
ción y defraudación.— Recaudación 
de Contribuciones e impuestos.—  
Períodos de la recaudación.

5 5. Pr o ced i míen t o de ap remio.—  
Éu razón de ser.— Bu clasificación y  
form a del mismo con arreglo a lt 
instrucción de 28 de Abril de 1909 
y  modificaciones posteriores del 
Real decreto de 2 de Marzo de 1926 
y  Reglamento de 30- de Junio de 1926.

56. Bienes embargables.— Trámites 
y  forma de llevarse a cabo.— Recaii-; 
dación ejecutiva..

PROVINCIA DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN 

Destinos a proveer.
Una plaza de Recaudador de Im~? 

¡puestos del mencionado AyuntamierH 
to, dotada con el 3 por 100 de todos 
los valores que' recaude y el 15 por 
100 de los que cobre por la vía de 
apremio.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instteeia( 
debidamente reintegrada con arresto

la- ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 10 de Septiem
bre próximo.

Serán condiciones indispensahlas 
para tomar parte en la oposición^ ser 
mayor' dq veinticuatro' años do edéd 
y  no exceder de cuarenta; no padecer 
defecto físico, justificado medianía 
certificado facultativo; acompañar cer
tificado de antecedentes: penates e in
gresar en el expresado Ayuntamiento 
la cantidad de 15 pesetas en metálico 
áptes de \ orificar los ejercicios, co
mo derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento, 
dando principio al día siguiente1 de 
transcurridos sesenl a a parí ir ; dé la 
publicación de este anuncio en la  
$ a c e t a , y serán dos, uno escrito y  
®ro práctico, rigiendo para el escri- 
ió el .progj ama. mínimo aprobado por 
■Real orden d-e 25 de Enera da 1926,

y consistiendo el práctico en formu
lar un expediente completo de apre
mio de acuerdo , con los preceptos de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
Real decreto de 2 de Marzo de 1926 
y Reglamento para su aplicación.

El opositor a que se adjudique la 
plaza deberá antes de. tomar posesión 
presentar fianza ée 10.840,40 pesetas 
en metálico o hipotecaria.

Serán obligaciones de este función 
nario:

1.a Beberá efectuar ingresos de 
todas la* cantidades que recaude quim 
cenaimenl.e y saldar el importe de la 
recaudación voluntaria al liquidar la 
cuenla trimestral que habrá de ráii- 
di?.

Las cantidades que pasen a perío
do ejecutivo en cada trimestre debe
rán ingresar, por lo menos en su 50 
por 100, en la primera quincena si
guiente al trimestre, y al finalizar el 
ejercicio se obligará a tener ingresos 
como mínimum del 90 por 100 da los 
valores que se le entreguen y corres
pondan a dicho servicio.

Tocios los valorea de ejercicios' li
quidados deberán encontrarse cobra
dos o Iegalinente justificados ai ee- 
•rrarse el presupuesto de ceda año na- 
jural..

2.a Será oMigación del Recauda
dor o Agente rendir,, además' dé las 
cuentas trimestrales de los valores en 
período" voluntario at terminar éste, 
una cuenta anual de todos los y atoa
res a su cargo; no cesando la respon
sabilidad del cuentadante hasta que 
cese la del Ayuntamiento, por ser 
aprobadas definitivamente las cuentas 
municipales.

3.a Toda clase de gastos que oca
sione la recaudación serán de cuenta 
de1 encargado de ella.

PROVINCIA BE SUELVA. 
ayu n tam ien to  d e  ga la& as  

Destinos a proveer.
Ui>& vacante de Administrador de 

arbitrios, dotada con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por Instancia 
debidamente reintegrada}, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente efeesta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 16 de Septiem** 
bre. próximo.

Serán condiciones indispensa&tes 
para tomar parte en la oposicién ser 
mayor de veinticuafcFQ años, dé edad 
y no exceder de cuarenta y  cinco* no 
padecer defecto físico* justificado im *  
dianle certificado facultativo, y acom
pañar certificado de antecedentes pe- 
rafes, e ingresar en é l expresado 
Ayunaiiueiiio !|t cantidad de 25 pese* 
tas antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el citada Ayuntamien
to, dando principio al día siguiente 
de tráins-curridos sesenta, a partir 
de la publicación de éste anuncio 
éiy ]a 'Gac e ta , y serán dos, tino- oral, 
y otro práctico; el oral consistirá én 
desarrollar durante media hora cin
co temas sacados a la suerte del pro
grama mínimo úiiico aprobado por

Real orden de 25 de Enero de 1926, 
El práctico consistirá en resolver 
un problema de las cuatro reglas de 
Aritmética, que propondrá ei Tri
bunal, concediéndose una hora para 
su ejecución, y escribir un párrafo 
de un libro que al efecto dicto el 
repetido Tribunal.

El opositor a que se adjudique la 
plaza deberá presentar antes de to
mar posesión 2.000 pesetas de fian
za o personal a satisfacción de, la 
Comisión municipal permanente.

PROVINCIA DE MALAGA
DIPUTACIÓN. PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Destinos a proveer.
Dos plazas de Oficíales terceros 

del Cuerpo de funcionarios adminis
trativos, dotadas cada una de ellas 
con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les. ‘

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Exorno. Su*. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 10 de Septiem
bre próxima.

Serán co iidici ornes ind is¡p en sables 
para tomar parte en la oposición, 
ser mayor de veinticuatro anos de 
edad y * no exceder de cuarenta, ;no , 
padecer defecto físico., justificado 
mediante certificado facultativo:, y  
acompañar certificado de anteceden
tes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la¿ mencionada Dipu
tación, cuando’ la misma señale, una 
vez transcurridos sesenta días, de La 
publicación de este, anuncio en la 
Ga c e t a , jy serán dos, uno práctico y 
otro te ó riso; el prim-eiro, o  sea eti 
práctico, consistirá en:

a) Escribir at dictado un párrafo a 
mano y  otro a máquina que contengan 
palabras de difícil ortografía*

b) Redactar un oficio sobre deter-. 
minado asunto, que fijará el Tribunal. •

o) Escribir a presencia del Tribu
nal durante media hora y sin cónsul* 
tar libros, folletos ni ninguna nota* 
sobre un tema sacado a la suerte entra 
los que aquél fije, relativo a las Lie-' 
giamentos y servicios de la Corporal 
ción; y

d) Resover un problema de Arit
mética elemental; y el segundo* o sea 
el teórico, en contestar en el plaza má
ximo da una hora cinco temas, sacados 
a la suerte do loe contenidos en el pro
grama publicado por Real orden dé 25 
de Enero de 1926 para esta clase de 
oposiciones, sin adición ni ampliación 
alpina* í

PROVINCIA DE ZARAGOZA
DIPUTACIÓN PROVINCIA!* DS S5ABAUCMÁ

Destinos a proveer.
üna plaza de Oficial segundo de di

cha Diputación, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo ¡solicitarán por instancia 
debidamente'buin! ¡‘.orada con arreglo a 
la ley del Tmbra. dirigida al excelen-, 
tísimev señor' p¿Asideóte de esta Junios
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debiendo» tener entrada en la misma 
antes del día 10 de Septiembre pró- 

, ximo. ■ -* i HP®
S e r á  n condiciones indispensables 

para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad y 
no' exceder de cuarenta, no padecer 
defecto f í s i c o ,  justificado mediante 
certificado facultativo, y acompañar 

. cerificado de antecedentes penales.
Los ejercicios de1 oposición te n d rá  

lugar en la mencionada Diputación, 
dando principio al día siguiente de 
transcurridos sesenta a partir de la 
publicación de este anuncio cq la 

'Ga c eta , y  serán tres: el primero, eli- 
minatorio, consistente en escribir al 
dictado un trozo de castellano de du-: 
dcsa ortografía y resolver tres pro-*

. tiernas de Aritmética elemental; el 
segundo, teórico, consistente en con-* 
testar en una hora a cinco temas sa-: 
eados a la suerte del programa mí-, 
nimo único aprobado por Real orden 
de 2 £ de Enero de 1926 (G a c et a  del 
’26), y el tercero, práctico, consistente 
en redactar un documentó o evacuar 
trámite de un expediente a elección 
del Tribunal y para el que se facilL 
taran textos legales sin comentarios.

NOTAS GENERALES

Primera.—Será condición inclispen-? 
sable para admisión en el concurso 
el que ios interesados formulen su 
petición en forma de instancia, debi-¡ 
llámente reintegrada y por separado 
para cada oposición en la que* deseen 
tornar parte, dirigida al excelentísi
mo señor Presidente de resta Junta, 
remitiéndolas por conducto de los 
Jefes de sus Cuerpos, los que estén 
en servicio activo, y los do las res
tantes situaciones militares, por el 
Alcalde de su residencia, informando 
dichas Autoridades al margen de las 
mismas si observan buena o mala 
conducta.

Segunda. — Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia de las Autorida
des militares correspondientes la cla
sificación e servicios a que hace refe
rencia el artículo 49 del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta nú
mero 40) si no hubieran sido ya cali
ficados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir la 
ocumentación militar necesaria para 

su calificación.
Tercera.—La publicación de los ad

mitidos a las oposiciones se irfsertará 
en  la  Gaceta  d e  Ma d r id  en  uno de lo s  
c in c o  d ía s  siguientes al que se fije  

¡com o l ím ite  para su admisión de in s 
t a n c ia .
r Madrid, 10 de Agosto de 1928.—El 
^General Presidente accidental, Fran-: 
fiiseo Núñez. ' ' .........
I

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA  PRODUCCIÓN

Auxilios a las indutrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis^ 
pío año.)

Número 217.
I.—'Peticionario: D. Serafín Ajuriá, 

como Director gerente de la Sociedad 
anónima “Ajurra”, de Vitoria (Alava,).

II.—Industria: Fabricación de ma
quinaria agrícola.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Un martillo' de estampar, america
no, “E rie”, con maza de 1.800 kilo
gramos, con equipo corriente y yun
que accionado por aire comprimido.

Un juego de matrices de cortar y  
rebarbar para el anterior martillo', en 
total, 112 piezas, con peso de 20.000 
kilogamos.

Un compresor doble, de aire, “Se’n- 
tinel”, serie 23 B, tamaño número 7, 
completo con regulación de> aire, pa
lancas de compresión accionadas a 
mano, volante, placa de base combi
nada, velocidad 290 r. p. na.; un motor 
eléctrico “Tornson Houston”, asineró-: 
nico, tipo 64, A 20, de 255 c. v. de po
tencia, para accionar el compresor.

Un reostato y un cuadro* de manó 
completo para dicho motor.

Una prensa de excéntrica para re- 
barbar, tipo DDO, número 8, proce-: 
dente de la Casa “Brestts Patent Lif- 
te r”.

Un motor eléctrico de 14 IIP., para 
accionar la prensa,

Lo que se hace públibo para que, 
ios que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo* 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada qué corresponda, 
acompañada de copia sim¡p <e, presen-: 
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción, del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle, de la Mag
dalena, número 12.

Es oojfia del original Jfemitido por 
dicha Sección a esta Presidencia de-1 
Consejo de Ministro® para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga-: 
Ce t a  del día 18). Madrid 10 de Agostó 
de 1928.—El Oficial mayor accidental, 
Árturo Lope.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido en’ 
la subasta para la construcción de las' 
obras de los trozos tercero y cuarto 
de la carretera de Salvatierra a San 
Martín de la Pórtela,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al me
jor poslo'x* D. Andrés Corbal Hernán** 
dez, que licitó en Pontevedra, com- 
prometiéndose a terminar las obras1 
en veintidós meses por la cantidad 
de 403.000 pesetas, que produce en e | 
presupuesto de contrata de 443.607,66¡ 
pesetas la baja de 35.697,66 peseta^ 
en beneficio del Esado, previniéndole: 
que en el más breve plazo remita e l 
acia a que se. refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones, que rigeif 
en esta contrata. i

Lo digo a V. S. para su conoció 
mieno y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Agoste! 
de 1928.—El Director general, Gela- 
bert. >
Señor Ingeniero Jefe. de. Obras públi* 

cas de la Provincia de Pontevedra!.:

En vista del resultado obtenido en] 
la subasta* para la construcción de las] 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Baude a la estación de Pri« 
cine,

Esta Dirección general ha resúelfij 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Andrés Corbal Hernán* 
dez, que licitó en Pontevedra, comr 
prometiéndose a terminar las obr-así 
en diez y ocho meses por la cantidad: 
de 178.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 269.559,53 
pesetas, la baja de 91.559,53 pesetas 
en beneficio del Esado, previniéndola 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que m  refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigei$ 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
mieno y efectos. Dios guarde a  Y. S* 
muchos años. Madrid, 7 de Agoste! 
de 1928.—El Director general, Ge-la- 
bert. i
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de Orense.


